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INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento constituye el informe final del tema: “EL ARBITRAJE CIVIL 

Y COMERCIAL EN EL SALVADOR DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE 

LA LEY DE MEDIACIÓN CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE”; para lo cual se han 

realizado investigaciones bibliográficas y de campo. 

 

Este trabajo surge por la necesidad de promover nuevas formas de solución de 

controversias como el arbitraje civil y comercial el cual se utilizaría fuera de la instancia 

judicial. 

 

En El Salvador la aplicación del arbitraje ha sido mínima debido a factores culturales, 

sociales y educativos,  en la sociedad salvadoreña se ha generado la idea del litigio 

optándose por los procedimientos judiciales dejando como secuela el incremento de la 

,mora judicial, pérdida de tiempo y dinero. De lo que se trata es de erradicar este tipo de 

problemas mediante el uso de medios alternos de solución de controversias como el 

arbitraje. 

 

Lo que se pretende es dar a conocer medios alternos como el arbitraje y que se 

encuentran regulados en la Ley de Mediación Conciliación y Arbitraje que viene a 

constituir una excelente herramienta para la utilización de estos medios porque lo que se 

trata es de que se ponga en practica la utilización del arbitraje. 

 

La presente investigación está conformada por los siguientes capítulos: 

 

En el capítulo I  se hace un estudio sobre la evolución histórica del arbitraje partiendo 

del desarrollo histórico que han tenido las formas alternas de solución de conflictos para 



  

continuar con la evolución histórica del arbitraje desde su desarrollo en Europa, 

América, Centro América y finalmente su origen y desarrollo en El Salvador. 

 

En el capítulo II se encuentra la base doctrinaria del arbitraje en el que se hace un breve 

análisis sobre definiciones, características naturaleza y clases de arbitraje. 

En el capítulo III se realizan comentarios sobre la Constitución de la República de El 

Salvador y sobre la Ley de Mediación Conciliación y Arbitraje. 

 

En el capítulo IV se hace una sistematización obtenida del trabajo de campo, a través de 

la realización de entrevistas estructuradas a informantes claves obteniéndose la hipótesis 

planteada y recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

CAPITULO I 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ARBITRAJE 

 

1.1 Desarrollo Histórico de las Formas Alternativas de Solución de Conflictos. 

 

Desde tiempos inmemoriales los problemas y conflictos dentro de la sociedad han 

existido generando alteración del orden y la paz social, haciéndose imprescindible el 

resolver dichos conflictos jurídicos, es por ello que a lo largo de la historia han surgido, 

diferentes medios de solución de controversias como lo son: la autotutela, la 

autocomposición y la heterocomposición. 
1
 

 

“La  autotutela es el medio de solución más primitivo, ya que mediante ella una de las 

partes impone a la otra por su propia fuerza la solución del litigio".
2
 

En el caso de la autotutela no existe una autoridad superior que ayude a la solución del 

conflicto y una de las notas características de la autotutela es que la persona que 

considera a sido dañada en su derecho es quién decide e impone su decisión 

diferenciándose de esta forma de la autocomposición que es: " la solución consensuada 

entre las partes del conflicto, ya sea por acuerdo mutuo o por que una de ellas resigna su 

interés”.
3
 

 

En los métodos autocompositivos las partes en conflicto son capaces de resolver 

voluntariamente y por ellos mismos sus problemas, ejemplos de esta modalidad son: la 

negociación (art. 23 de la Constitución y art. 1 de la Ley de Mediación, Conciliación y 

Arbitraje), transacción (art.  23 Cn. y  art. 1 LMCA), mediación (arts. 3 literal a, 7 y 

siguientes LMCA), conciliación (art. 3 lit. b, 20,54,y 47 num 3 LMCA). 

                                                 
1
Víctor de Santo, Compendio de Derecho Procesal, editorial Universidad, Buenos Aires, 1995. Pág 960.  

2
 Idem pág. 961. 

3
 Idem pág. 962. 



  

“En cuanto a la conciliación se dice que esta es una tradición sociocultural presente en el 

contexto y lo que ha variado es su denominación “en la antigua Grecia y Roma cunas de 

la civilización occidental, donde la conciliación ante el senado era obligatoria para que 

los ciudadanos resolvieran sus dificultades. Luego fue utilizada indiscriminadamente en 

varios países europeos y posterior a la revolución francesa de 1789, se adoptó como una 

medida de los gobiernos y sirvió de base a las normas jurídicas modernas”.
4
 

 

“La institución de la mediación, su forma tuvo su origen en el siglo pasado y se ha 

venido desarrollando a partir del surgimiento de los estados nacionales y los 

consecuentes conflictos independentistas, es así que la mediación tuvo aplicación a los 

conflictos interestatales, de donde surge como figura jurídica es en el derecho 

internacional, teniendo luego aplicación en los conflictos sociales internos de los 

estados”.
5
 

 

En ambos casos interviene un tercero el cual no impone su solución, solo trata   que las 

partes lleguen a un acuerdo, proponiendo una fórmula de solución.  

De ahí la principal distinción con la heterocomposición, en la cual el tercero tiene el 

deber de solucionar el conflicto y las partes la obligación de cumplir con la decisión 

tomada. En este caso las partes en conflicto han recurrido a un ente superior, el cual 

impone su sentencia o laudo arbitral, dentro de los método heterocompositivos están: la 

jurisdicción ordinaria (art. 1 Pr. Cv. y 1 Pr. Mer.) y el arbitraje (art. 23 Cn., arts. 1,3 c), 

21 y sig. LMCA). 

 

De lo anterior se establece que los medios alternativos de solución de conflictos existen 

desde hace muchos años como formas y procedimientos que ayudaron a resolver 

                                                 
4
 Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 7° edición, editorial Porrúa S.A. México, 

1973.Pag. 470. 

 
5
 Idem pág. 471. 



  

disputas por medio del acuerdo entre las partes, para mantener el orden y las buenas 

relaciones dentro de la sociedad. 

 

Actualmente hay un apoyo para la aplicación de los medios alternos de solución de 

controversias en todo el mundo. 

 

1.2 Formas Alternativas De Solución De Conflictos 

 

Actualmente los conflictos jurídicos se pretenden resolver mediante formas alternas 

como la conciliación, la mediación y el arbitraje, por medio de los cuales se evita la 

iniciación de un proceso civil o mercantil ante el órgano judicial. La existencia de estas 

formas alternas de solución de conflictos es innegable y hay que recordar que no se trata 

de instrumentos verdaderamente novedosos, pero que han sido revalorizados por ser una 

forma de solución rápida y sencilla en que se reduzca el tiempo y dinero.  

 

CONCILIACION 

En el artículo 3 lit. b) LMCA, se establece que es un mecanismo de solución de 

controversias a través del cual, dos o más personas tratan de lograr por sí mismas la 

solución de sus diferencias con la ayuda del juez o árbitro, según el caso, quien actúa 

como tercero neutral y procura avenir los intereses de las partes. 

 

De lo anterior se puede observar que la conciliación es un acto mediante el cual el 

árbitro o el juez proponen a las partes en conflicto soluciones para que ellos mismos 

lleguen a un acuerdo mediante el cual se ponga fin al conflicto y se evite la iniciación o 

continuación de un proceso ante el Órgano Judicial. 

 

En los Art. 20,47 num. 3 y 54 LMCA, se establecen las reglas mediante las cuales se 

regirá el procedimiento conciliatorio. 

 



  

Se dice que en la conciliación interviene un tercero que propone a las parte una 

determinación la cual pueden aceptarla, transformarla o discutirla libremente para que 

ellas mismas logren un convenio que armonice sus intereses y opiniones; mientras que el 

arbitraje, la tercera persona que interviene tiene la obligación de darle fin al conflicto 

dictando un fallo obligatorio para las partes denominado laudo arbitral.    

 

MEDIACIÓN 

En el art. 3 lit. a)  LMCA, se establece que la mediación es un mecanismo de solución de 

controversias a través del cual, dos o más personas tratan de lograr por sí mismas la 

solución de sus diferencias con la ayuda de un tercero neutral y calificado que se 

denomina mediador. 

 

Con base en lo anterior se dice que el mediador es un tercero que propone soluciones a 

las partes a fin de lograr un avenimiento entre ellos, de lo que se trata es de llegar a un 

punto en el que se satisfaga a ambas partes. 

 

En los artículos 7 y sig. LMCA, regula el procedimiento a seguir en la audiencia de 

mediación, estableciendo que el mediador será designado por el director del centro así 

como el número de audiencias, confidencialidad, como levantar el acta, prohibiciones y 

citaciones, todos elementos que han sido tomados en cuenta con la finalidad de dar una 

adecuado desarrollo a la mediación y de establecer reglas generales para los casos que se 

presenten.  

 

Es importante tomar en cuenta que la mediación a diferencia de la conciliación 

interviene un tercero neutral que esta fuera del Órgano Judicial y que la formula de 

solución que proponga el mediador no es vinculante para las partes además se dice que 

el mediador es un tercero que ofrece sus buenos oficios pero que a diferencia del 

arbitraje  el mediador propone no decide sus decisiones no son de carácter obligatorio. 

 



  

EL ARBITRAJE 

“Por este medio las partes deciden someter su conflicto a la decisión de jueces privados 

(árbitros)”
6
. 

En el caso del arbitraje ambas partes convienen en dar solución a sus conflictos jurídicos 

por medio de particulares, los cuales no tienen jurisdicción pero por medio de la ley 

están facultados para emitir una decisión sobre el caso; dicho pronunciamiento es 

llamado laudo arbitral, el cual es obligatorio para las partes, pues tiene la misma fuerza y 

validez de una sentencia judicial ejecutoriada por lo que el laudo arbitral adquiere la 

calidad de cosa juzgada. 

 

1.3 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ARBITRAJE 

 

1.3.1 DESARROLLO HISTÓRICO DEL ARBITRAJE  EN EUROPA.  

 

Al hablar de los orígenes del juicio arbitral, hay que remontarse a la mitología griega,  

se dice que París fue nombrado árbitro para decidir sobre la belleza de Venus, de Juno y 

de Minerva.
7
 

 

El arbitraje en el derecho romano; en la Ley de las Doce Tablas figuran disposiciones 

relativas a los árbitros. En  la tabla 11°,  hay una ley que se refiere al árbitro. La 

institución se desarrolló plenamente y en las pandectas, hay numerosas disposiciones 

concernientes al juicio arbitral.  

 

Lo más importante que contienen, es lo siguiente:  

                                                 
6
 Idem. Pàg.59. 

7
 Doctor Castro Maximino, “Curso de Procedimientos Civiles”. Tomo III, Biblioteca Jurídica de   

Argentina Superí. Argentina. 1479-1931. pág. 327.  

 



  

a) Los árbitros se llamaban también compromisorios y receptus. La primera palabra 

tiene su origen en el compromiso que celebran las partes, para  someter sus 

diferencias al árbitro; la segunda  hacía referencia al hecho de que el  árbitro era 

admitido por los litigantes con el mismo objeto. Pueden consultarse las leyes del Lib. 

IV, tit. 8 del Digesto, lib. II, tit. 56 del código y novela 82: 

b) Los jueces podían ser árbitros, excepto en los negocios de los cuales ya conocían 

como jueces; 

c) No podían se árbitros los pupilos, los sordo-mudos, los esclavos ni las mujeres. 

Según El Digesto, la función de los árbitros era propia de los hombres. Tampoco 

podían ser árbitros los menores de veinte años; 

d) Se podía nombrar un solo árbitro o varios, pero el número debía ser impar para que 

los votos no se empataran; 

e) No había acción para obligar a los árbitros a dar su voto, pero en caso de que no lo 

hicieran, eran responsables de los daños y perjuicios que se ocasionaran a las partes; 

f) El compromiso era nulo cuando el nombramiento de los árbitros recaía en persona 

que no podía desempeñar el cargo, cuando era contraído por individuos a quién 

tampoco era lícito comprometer sus negocios, y, finalmente, cuando se pronunciaba 

el laudo fuera del tiempo estipulado;  

g) Para que la sentencia de los árbitros fuera válida, era indispensable que la 

pronunciase delante de las partes, a menos que ésta los hubiese autorizado a hacerlo 

de otra manera; 

h) El cargo de árbitro no podía delegarse, por su carácter personalísimo; 

i) La muerte de uno de los árbitros ponían fin al compromiso; 

j) Los árbitros no tenían poder coercitivo para obligar a las partes a comparecer en 

juicio o cumplir lo ordenado en el laudo. 

 

Pero este sistema fue modificado por Justiniano que concedió la acción de cosa juzgada 

para hacer cumplir el laudo. 

 



  

En el derecho español, subsistió la institución  del arbitraje. Desde Fuero Juzgo existen 

disposiciones que a el conciernen. La Ley XIII, tit. L. Del Lib. II, de este ordenamiento, 

autoriza el nombramiento de árbitros: quién es mandado del príncipe, o quien  escogido 

por el juez de voluntad de las partes con testimonio de omnes buenos, o con tres. 

 

El Fuero Real ( Ley 2°, lit. 7°, lib. I ) y la N.R. en el lit. VII, del lib. XI, tratan de los 

árbitros. Las siete partidas consagran a los avenidores varias leyes del título IV, partida 

III. La Ley XXII, dice: “Árbitros en latín, tanto quiere decir en romance, como jueces 

avenidores, que son escogidos, y puestos de las partes, para librar la contienda, que es 

entre ellos. Estos son de os maneras. La una es cuando las omnes ponen sus pleitos, y 

sus contiendas, en mano de ellos, que las oyen los libren, según derecho. Entonces 

decimos, que tales avenidores como estos, desde que recibieren, otorgaren, de librarnos, 

así, que como si fuesen jueces ordinarios. La otra manera de jueces  de avenencia es a 

los que llaman en latín arbitradores o comunales amigos, que son escogidos por 

aveniencia de las partes, para avenir o librar las contiendas que quien entre sí, en 

cualquier manera que ellos tuvieren por bien.
8
   

 

En el Dereccho Francés:  En Francia, se consideraba la función judicial como 

Propiedad Privada, las leyes no legislaban, ni amparaban el arbitraje, pudiendo las partes 

apelar del Laudo sin abonar la mulata que se hubiere estipulado, o simplemente 

desconocerlo; pero la ordenanza de 1518, comenzó a exigir el pago previo de la multa 

para la concesión del recurso, y la ley 16, del 24 de agosto de 1790, prohibió a los 

legisladores tomar disposiciones que pudieran disminuir la eficiencia del compromiso, 

luego en el Código de Procedimientos, se legisló el arbitraje en los artículos 1003, al 

1028, que tuvo modificaciones posteriores, hasta que se dictó la cláusula compromisoria 

en materia comercial. 

                                                 
8
 Pallares Eduardo. Diccionario  de Derecho Procesal Civil, 7° edición, edtorial Porrúa  S.A. Mexico, 1973. 

pags.467 a 468. 

 



  

1.3.2 DESARROLLO HISTÓRICO DEL ARBITRAJE  EN AMÉRICA. 

 

En América latina el arbitraje es una institución muy poco desarrollada. La excepción a 

esta regla se ve en Cuba donde los juicios arbitrales se utilizan constantemente. 

 ARBITRAJE EN CUBA 

El desarrollo del arbitraje en Cuba se debe al derecho soviético, seguido muy de cerca 

por el sistema cubano. 

Antes de iniciar cualquier estudio comparativo del derecho cubano conviene recordar 

algunas de las diferencias más importantes entre tal sistema y el resto de los países 

latinoamericanos. En lo que concierne al arbitraje, la diferencia más importante se 

encuentra en que el estado cubano monopoliza la actividad comercial e industrial. 

Consecuentemente las empresas que litigan no son privadas sino estatales. Además, al 

estar también monopolizado el comercio exterior, los casos de arbitraje comercial 

internacional laudados en Cuba se deciden mediante reglas muy similares a las usadas en 

Europa del Este. 

 

 SISTEMA DE ARBITRAJE ESTATAL, DOMESTICO O ADMINISTRATIVO EN 

CUBA. 

 

1. Orígenes.  

El antecedente más próximo del actual sistema se halla en 1962, con la creación de 

Comisiones Arbitrales. Este sistema tenía por función resolver los conflictos que se 

presentaran entre empresas estatales. Al cabo de un año tal iniciativa arbitral fracasó 

estruendosamente. La principal razón de ello se debió a que el proceso arbitral no era 

obligatorio para ambas partes y también a diversas dificultades en la ejecución de los 

laudos. 

 

2. El presente sistema. 



  

Su antecedente se halla en el Decreto Ley 10 del año de 1977, que autoriza al consejo de 

ministros a la creación de un sistema de arbitraje estatal. La función del mismo es 

dirimir todo tipo de conflicto entre empresas estatales que sea de carácter patrimonial. 

 

3. Particularidades del derecho cubano. 

a) Planificación. La economía cubana se halla rígidamente planificada. Cuando las 

empresas estatales van a  un juicio arbitral, la principal preocupación del tribunal es 

vigilar que el plan económico sea cumplido. El plan es fuente de derecho y cualquier 

empresa que se aparte de él deberá atenerse a las consecuencias. La planificación 

tiene un impacto muy fuerte y muy generalizado en el derecho patrimonial cubano, y 

es el origen de los dos puntos siguientes. 

 

b) Arbitraje pre-contractual. Normalmente esta expresión resultará absurda. Si no hay 

un contrato todavía, no habría ni derechos ni obligaciones, por lo cual tampoco 

habría arbitraje. Sin embargo en Cuba la expresión es muy adecuada. La 

planificación implica la obligación de realizar contratos. Una fábrica tiene la 

obligación de vender la cantidad y calidad de la mercadería que el plan le asigna. 

Otra empresa tiene la obligación de comprar la mercadería que el plan le asigne, para 

venderla luego. Si una empresa se niega a vender o a comprar, según corresponda, la 

contraparte de tal transacción puede iniciar un juicio arbitral en su contra, el que se 

llama –con toda lógica- arbitraje pre-contractual. El tribunal puede decidir que la 

demandada carece de derecho para negarse a contratar y puede ordenarle firmar un 

contrato dentro de un plazo perentorio. 

 

 

c) Resarcimiento por Daños. Algunos sistemas jurídicos toleran el incumplimiento 

contractual siempre y cuando se pague un resarcimiento por los daños que tal 

incumplimiento causen. Por ejemplo, en el sistema angloamericano esta posibilidad 

existe y es tan reconocible que tiene una expresión propia (to buy oneself out of a 



  

contract). La planificación precluye toda salida que no sea el estricto cumplimiento 

del contrato. La consecuencia del incumplimiento contractual es que el tribunal 

arbitral ordenará a la parte incumplidora el pago de los daños que su 

irresponsabilidad cause y además el cumplimiento del contrato. 

 

4. Ventajas del sistema cubano. 

Las ventajas del arbitraje interno son la celeridad, el costo más reducido y la mayor 

protección de la confidencialidad. Además, el tribunal se encuentra en condiciones 

óptimas para detectar los errores y fallas repetidos sistemáticamente y también por parte 

de quien.  

 

EL ARBITRAJE EN ARGENTINA. 

 

En Argentina, el principio es que toda cuestión que puede ser objeto de un contrato 

puede también ser sometida a árbitros. El arbitraje está regulado en el Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación  y en términos casi idénticos  en todos los códigos 

procesales de las provincias.  

 

1. Tipos de arbitraje. 

El arbitraje puede ser voluntario o forzoso. El primero deriva de un acuerdo entre las 

partes, que puede ser concomitante al negocio jurídico que deriva en conflicto, o 

posterior. El arbitraje forzoso deriva de la ley, que en algunos casos impone la solución 

arbitral en forma expresa, como por ejemplo ocurre en ciertas materias vinculadas con la 

compraventa comercial, las cartas de crédito, las mejoras en la locación de inmuebles, 

etc. 

 

También existe el llamado arbitraje ritual o de derecho y el arbitraje libre o de equidad o 

amiable composition. El primero es el regulado en los códigos procesales, y el libre, es 



  

el que se lleva a cabo sin sujeción a normas procedimentales, en los que solo se aplica la 

ley cuando las partes han hecho referencia expresa a ella en su acuerdo. 

 

Con base a la legislación argentina se entiende por cláusula compromisoria el acuerdo de 

partes por el que se convienen someter una disputa eventual y futura al arbitraje, 

desplazando a los jueces estatales  y por compromiso arbitral es un convenio posterior 

en el que las partes (sea en virtud de una cláusula compromisoria anterior, sea en virtud 

de la ley en los arbitrajes forzosos) designan a los árbitros y le someten los puntos 

concretos que deberán decidirse. 

 

1.3.3 ANÁLISIS HISTÓRICO COMPARATIVO SOBRE EL DESARROLLO 

CONSTITUCIONAL DEL ARBITRAJE  EN CENTROAMÉRICA. 

 

“Los antecedentes constitucionales del arbitraje en Centroamérica, se remontan a la 

Constitución de Bayona de 1808 y a la Constitución Política de la Monarquía Española 

de 1812 conocida como la Constitución de Cádiz las cuales rigieron durante la época de 

dominación española”
9
. Esta última, reconocía el derecho de todo español de terminar 

sus diferencias por medio de Jueces-Árbitros y establecía la posibilidad de ejecutar las 

sentencias de los árbitros si en el compromiso las partes no se hubieran reservado el 

derecho de apelar. Posteriormente, en época de independencia y durante el período en 

que los países centroamericanos se mantuvieron como Estados Federados se emitieron 

cuatro Constituciones Federales de las cuales rigieron solo tres. De estas constituciones 

la de 1824 y la de 1835 reconocen la facultad inherente de toda persona para nombrar 

árbitros en cualquier estado del pleito y establece el carácter de inapelable de las 

sentencias dictadas por los árbitros si las partes no se hubieren reservado ese derecho. La 

de 1898 no incorporó disposición alguna sobre arbitraje y la de 1921 solo contempló la 

posibilidad de los Estados de someter a arbitramento cuestiones pendientes de límites 

                                                 
9
 Chabaneix y Asociados, Abogados. Desarrollo Constitucional del  Arbitraje . www. Servilex.com. 



  

territoriales o sobre la validez o ejecución de sentencias o laudos anteriores a esta 

Constitución conocida como el Pacto de San José.  

 

Habiendo hecha esta breve referencia histórica pasaremos a determinar el asidero 

constitucional del arbitraje en las constituciones actualmente vigentes en los distintos 

países centroamericanos; según el siguiente análisis comparativo centroamericano. 

En COSTA RICA rige actualmente la Constitución Política que data de 1949. Dicha 

Constitución en su artículo 43 dispone que”: Toda persona tiene derecho de terminar sus 

diferencias patrimoniales por medio de árbitros, aún habiendo litigio pendiente. 

 

En HONDURAS, se encuentra vigente la Constitución Política que data de 1982. Dicha 

Constitución regula en tres artículos el arbitraje. En el artículo 15 en lo que interesa 

dispone: "…Honduras proclama como ineludible la validez y obligatoria ejecución de 

las sentencias arbitrales y judiciales de carácter internacional.". Por su parte, el artículo 

110 dispone: " Ninguna persona natural que tenga la libre administración de sus bienes 

puede ser privada del derecho de terminar sus asuntos civiles por transacción o 

arbitramento.". Finalmente, el artículo 139 establece: "El Estado tiene la obligación de 

promover, organizar y regular la conciliación y el arbitraje para la solución pacifica de 

los conflictos de trabajo.” 

 

En EL SALVADOR rige actualmente la Constitución de la República de 1983 que 

sufrió reformas en 1991 y regula el arbitraje en su artículo 23 que dispone: "Se garantiza 

la libertad de contratar conforme a las leyes. Ninguna persona que tenga libre 

administración de sus bienes puede ser privada del derecho de terminar sus asuntos 

civiles y comerciales por transacción o por arbitramento. En cuanto a las que no tengan 

esa libre administración, la ley determinará los casos en que puedan hacerlo y los 

requisitos exigibles.  

                                                                                                                                                
 



  

En GUATEMALA la Constitución Política vigente, que data de 1985 reformada por 

acuerdo legislativo No 18-93 del 17 de noviembre de 1993 en la sección segunda del art. 

171 lit. k en el que establece las atribuciones del congreso que es decretar a solicitud del 

organismo ejecutivo, reparaciones o indemnizaciones en caso de reclamación 

internacional cuando no se haya recurrido al arbitraje o a un juicio internacional.  

Contempla disposición alguna sobre arbitraje.  

 

En lo que respecta a NICARAGUA, la Constitución Política no contempla disposición 

alguna sobre el tema.  

 

En lo que respecta a PANAMA, la única referencia en la Constitución Política, la 

encontramos en el artículo 195 inciso 4, que establece como función del Consejo de 

Gabinete el acordar conjuntamente con el Presidente de la República que este pueda 

transigir o someter a arbitraje los asuntos litigiosos en que el Estado sea parte, para lo 

cual será necesario el concepto favorable de la Procurador General de la Nación. 

 

1.3.4 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ARBITRAJE EN EL SALVADOR. 

 

En El Salvador después de la independencia, las leyes procesales existentes fueron 

recuperadas por el presbítero y doctor Isidro Menéndez, en la obra denominada 

“Recopilación de Leyes Patrias”,  y es en esta recopilación donde se encuentra el primer 

antecedente del arbitraje en nuestro país, específicamente en la ley tercera, título III, del 

libro V, en los artículos de la instrucción del 30 de julio de 1824, en la parte de los 

juicios conciliatorios estableció las primeras regulaciones sobre arbitraje en los artículos 

235 y 236. 

 

Artículo 235 “Los alcaldes, cuando no puedan conciliar los negocios con los hombres 

buenos, procurarán hacer observaciones a los litigantes, para inclinarlos a que nombren 

jueces árbitros, de manera que terminen así las diferencias”. 



  

Artículo 236 “Los jueces árbitros que se nombren, no pueden negarse a servir, sin causa 

legítima, ni exigir ningún derecho, ni dejar de obrar bien,  arreglado a las leyes, pena de 

que se les exigirá la responsabilidad”. 

 

El arbitraje fue tratado de forma general en torno a los juicios conciliatorios; siendo 

regulado de forma sistemática hasta el 20 de noviembre de 1857, en el Código de 

Procedimientos Civiles y de Formulas Judiciales, el cual en el libro I, título II, capítulo 

III decía “De los juicios por arbitramento”. 

 

Muchas de las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Civiles , en la 

sección III del capítulo II, título I, libro I, trata “De los juicios por arbitramento”, que 

van del artículo 56 al 79 los cuales ya están derogados por la Ley de Mediación, 

Conciliación y Arbitraje.  

 

Dicho código de procedimientos civiles comenzaba en el artículo 56 dando una 

definición del juicio arbitral, dando una definición de juicio arbitral, así: “son juicios por 

arbitramento los que se someten a jueces árbitros, que en su nombramiento y ejercicio 

dependen exclusivamente de la voluntad y arbitrio de las partes”. 

 

En el artículo 57 hacía la división entre árbitros de derecho y árbitros arbitradores 

estableciendo los requisitos para ser árbitros de derecho o árbitros arbitradores; se 

establecía que ninguna persona que tenga la libre administración de sus bienes, podía ser 

privada de terminar sus asuntos civiles por arbitramento sin embargo en el artículo 64 se 

establecía que asuntos no podían sujetarse a juicio de árbitros o arbitradores así tenemos: 

 

1°) Las causas sobre intereses fiscales y las de establecimientos públicos, salvo las que 

procedan de contrato en que se haya estipulado el arbitramento. 

2°) Las de beneficencia. 



  

3°) Las de divorcio. 

4°) Las de donaciones o legados para alimento, habitación o vestido. 

5°) Las del estado civil de las personas. 

6°) Las de aquellas personas naturales o jurídicas, que no pueden representarse a sí 

mismas, si no es en los casos y con las formalidades prescritas en el código civil, salvo 

las excepciones legales.  

 

Es importante tomar en cuenta estas excepciones para saber que tipo de casos no se 

sujetaban al arbitraje en la antigua legislación; en cuanto al nombramiento de jueces 

árbitros o arbitradores en el Art. 61 se establecía que dicho nombramiento se haría por 

escritura pública de compromiso, especificando en el mismo artículo que para aquellos 

casos en los cuales la cantidad o valor no excediere de 200 colones puede celebrarse el 

compromiso en documento simple más dos testigos que presencien el convenio. 

 

Artículo 71, en cuanto al procedimiento y al fallo, todos los jueces árbitros o 

arbitradores tenían que estar presentes y lo que resolviera la mayoría hacía sentencia, la 

cual iba firmada por todos. Pero según el Art. 72  si existía discordia intervenía un 

tercero en discordia, teniendo el término de 15 días para fallar, contados desde la fecha 

de su aceptación, excepto que las partes hayan ampliado o restringido su nombramiento 

(Art. 73). 

 

En el Art. 78 se establece las situaciones en las cuales cesa el compromiso: 1) Por 

muerte o impedimento físico de uno de los árbitros o arbitradores si no se ha estipulado 

su reemplazo en la escritura o documento, salvo que después lo reemplace la elección de 

las partes; 2) por haberse cumplido el plazo señalado por las partes, o el que este código 

designa, sin que hayan fallado los arbitradores; 3) por aniquilación o pérdida del objeto 

disputado, no siendo por culpa de uno de los litigantes. 

 



  

En cuanto al procedimiento arbitral se establecía en el Art. 65 que la escritura de 

compromiso sería presentada al juez de primera instancia competente para hacer saber 

su nombramiento al árbitro o arbitradores.  

Referente al plazo, si en la escritura de compromiso no se fijaba el plazo para la 

sentencia se daba un término de 40 días; los árbitros de derecho procederían como los 

jueces ordinarios arreglando sus procedimientos y decisiones, a las leyes vigentes en la 

materia. Los arbitradores procederán y sentenciarán conforme a su conciencia, verdad y 

buena fe (Art. 58). 

 

Otro aspecto interesante era en cuanto a los recursos admitidos según el Art. 76 eran el 

de apelación y nulidad, así como la admisión y sustanciación de las solicitudes, el de 

aclaración o reforma de la sentencia o laudo, y devolverá el proceso a los árbitros o 

arbitradores para que resuelvan lo conveniente. 

Actualmente la institución del arbitraje se le ha dado un tratamiento especial en la 

LMCA con la finalidad de descargar al Órgano Judicial y resolver los conflictos con 

mayor celeridad y rapidez. 

 

El ocho de mayo de mil novecientos setenta entro en vigencia el Código de Comercio el 

en  el capitulo segundo referente a la Sociedad de Personas específicamente en la 

sección “E” se regulaba sobre  el arbitraje en materia mercantil en los artículos del 66 al 

72 los cuales establecían: 

 

Código de Comercio.  

“Art. 66 párrafo 1. En las escrituras constitutivas de sociedades de personas, los socios 

deben determinar si los conflictos que surjan entre ellos en la interpretación del 

contrato social o con motivo de los negocios sociales, se resolverán por los tribunales 

comunes o por árbitros. Si no se dispone nada al respecto, se entiende que los socios 

aceptan someter dichos conflictos al fallo arbitral.”(Derogado por la LMCA). 



  

*ANALISIS. 

En pocas palabras este artículo se refiere al compromiso de Arbitramiento presunto, 

cuyas razones son: 

a) La cláusula arbitral en casi la totalidad de contratos de sociedades. 

b) Las relaciones de confianza mutua existentes entre los socios y la comunidad de 

intereses engendrada por su participación en la sociedad. 

c) La presunción del compromiso arbitral, el cual no es una imposición. 

Esta disposición omite la necesidad de elaborar la Escritura Pública de         

Compromiso, que señala el Art. 61 PrC. 

 

“Art. 67. Caso de no optar por la vía judicial común, los socios deben establecer en la 

escritura constitutiva si serán árbitros de derecho o árbitros arbitradores los que 

decidan las controversias y hacer la respectiva designación. 

Si se omite en el instrumento la decisión a que alude el inciso anterior, se entenderá que 

los socios optan por el fallo de dos árbitros arbitradores.”  (Derogado por la LMCA). 

 

 

*ANÁLISIS. 

Se denota el principio de Libre disposición y contratación, y los Árbitros arbitradores, 

son aquellos que no requieren ser letrados, y no tiene que sujetarse a las normas 

procesales, decidiendo según su leal saber y entender, y son llamados así también 

Amigables Componedores. 

 

“Art. 1004. Es válida la cláusula compromisoria en que las partes se obligan a someter 

a la decisión arbitral, todas o algunas de las diferencias que hayan surgido o pudieran 



  

surgir entre ellas, con relación a un negocio de naturaleza mercantil, aunque no conste 

en escritura pública.” (Derogado por la LMCA). 

 

*ANÁLISIS. 

Dicha cláusula compromisoria, no requiere ninguna formalidad, por lo que puede ser 

celebrada ya sea por fax, telegrama, teléfono, siendo imposible el impedimento para que 

se otorgue.
10

 

 

En cuanto al procedimiento este se regulaba en la Ley de Procedimientos Mercantiles 

que entro en vigencia el catorce de junio de mil novecientos setenta y tres el cual 

establecía: 

 

 Ley de Procedimientos Mercantiles 

“Art. 20. Los artículos anteriores, serán aplicables al arbitraje comercial que se 

practique en el cumplimiento de la cláusula compromisoria, de conformidad con el 

título II, del libro cuarto del Código de Comercio, con las modificaciones siguientes: 

I) A la solicitud contemplada en el artículo 12, se acompañará en vez de la 

escritura social o de la certificación del registro de la misma, el contrato que 

contenga la cláusula compromisoria. 

II) La designación de los árbitros, se hará con sujeción a los Arts. 1005,1006, y 

1007 del Código de Comercio. 

III) No procederá el arbitraje comercial, cuando una de las partes al pedirse el 

cumplimiento de la cláusula compromisoria, sea incapaz”.(Derogado por la 

LMCA). 
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primera edición, El Salvador, 1995, Pag 43. 



  

 

*ANÁLISIS  

Este artículo hace referencia a que la cláusula compromisoria da lugar al arbitraje civil, y 

específicamente al arbitraje en materia de obligaciones y contratos mercantiles. 

 

CONVENIOS DE ARBITRAJE INTERNACIONAL 

A nivel internacional el arbitraje ha tomado una vital importancia, ya que para las 

naciones industrializadas, el arbitraje se convierte en una herramienta poderosa para la 

solución de conflictos por su agilidad en los trámites, haciéndose necesario buscar un 

mayor grado de sofisticación en la reglamentación. Es así que en nuestro país se han 

ratificado convenios internacionales como por ejemplo: “ La Convención del Derecho 

Internacional Privado firmado en la Habana, el 20 de febrero de 1928, conocida mejor 

como Código de Bustamante, el cual fue ratificado por El Salvador el 16 de noviembre 

de1931; también esta la Convención sobre el Reconocimiento de Ejecución de 

Sentencias Arbitrales Extranjeras, suscritas en Nueva York, el 10 de julio de 1958  y que 

entró en vigor a partir de agosto de 1977, así mismo, el país ratificó la Convención 

Americana sobre Arbitraje Comercial Internacional firmada el 30 de enero de 1975, en 

la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, 

celebrada en la ciudad de Panamá.”
11

 

Como podemos ver a lo largo de la  historia de nuestro país, se han ratificado diversos 

acuerdos que a nivel internacional se ha suscitado, llevando esto consigo una mejor 

interrelación en sus relaciones comerciales. 

 

Ley de Mediación Conciliación y Arbitraje. 
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 Amaya Zelaya, Oscar Manfredi, et al, “ Factores  que Influyen en la Falta de Aplicación del Arbitraje 

Mercantil en El Salvador”. Tesis. 1994. Págs. 18-19. 
 



  

Actualmente la regulación legal sobre arbitraje en El Salvador se encuentra en la Ley de 

Mediación Conciliación y Arbitraje que entra en vigencia el día treinta de agosto del año 

dos mil dos mediante D. L. No 914 de 11 de julio de 2002; D. O. T. 356. No 153 de 21 

de agosto de 2002.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                
 



  

CAPITULO II 

BASE DOCTRINARIA DEL ARBITRAJE 

 

2.1 Definición de Arbitraje. 

 

Las partes en contienda dentro de un conflicto jurídico pueden resolverlo sometiendo su 

controversia a un tercero el cual emite su decisión la cual puede ser conforme a derecho, 

a principios técnicos o a equidad. 

 

Este tercerazgo  se da por medio de un acuerdo en el que ambas partes tienen que acatar 

la decisión de ahí que se defina el arbitraje como:  

 

"Un proceso para resolver disputas basado en un consenso de las partes en conflicto; por 

este acuerdo la controversia es referida a un tercero para una decisión final".
12

 

 

Se dice que el arbitraje es el procedimiento seguido por el árbitro, sin embargo en la 

anterior definición se habla de un tercero pero no específica que debe ser un tercero 

imparcial y ajeno al órgano judicial. 

 

El árbitro no solo propone soluciones al problema también establece la forma en que 

quedará resuelto ese problema mediante una sentencia denominada laudo arbitral. 

Se entiende por arbitraje según diferentes autores: 

 

"El arbitraje.- Acto jurídico mediante el cual las partes someten sus diferencias legales 

en terceros, quienes actuando como jueces elegidos por ellos mismos, y que no 

desempeñan funciones judiciales, se apartan de los jueces de la ley."
13
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“El arbitraje es el procedimiento que resulta del compromiso de someterse dos o más 

personas a una tercera, denominada árbitro, para que arregle sus diferencias, una vez que 

aquellas hayan expuesto sus pretensiones y aportado sus pruebas, teniendo el árbitro la 

función y la potestad pública de declarar la terminación del pleito".
14

 

 

"El arbitraje consiste en la intervención de un tercero con el derecho, después de oír a las 

partes interesadas, de formular una opinión personal, según el convenio o las 

disposiciones de la ley, que tendrá un poder moral, o bien, la fuerza de una decisión de 

justicia."
15

 

 

"El arbitraje es el procedimiento que resulta del compromiso, y que consiste en la 

intervención de árbitros para arreglar las diferencias de dos personas."
16

 

 

"Estructuralmente el arbitraje es una relación jurídica triangular, en cuyo vértice superior 

se encuentra el árbitro, que es el sujeto ajeno a los intereses en disputa, y llamado por las 

mismas partes para componer las diferencias que le superan."
17

 

 

"Arbitraje es un método de solución de controversias mediante el cual, en ciertas 

ocasiones la ley permite a las partes sustraerse de la intervención de los órganos 

judiciales estatales."
18

 

"El arbitraje es aquella institución jurídica por la que dos ó más personas establecen que 

una cierta controversia específicamente determinada, existente entre ellas, sea resuelta, 
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 Velasco Zelaya, Mauricio Ernesto. “Apuntes Sobre La Ley de Procedimientos Mercantiles”, Editorial Ultimo            

Decenio;El salvador, 1995 Pág. 38 y 39. 
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 Gustavo Arce Ceano. Las Juntas De Conciliación y Arbitraje, Ensayo Jurídico, México 1938, Pág. 33.  
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 Idem Pág. 33. 
16 Idem Pág.33. 
17 Humberto Briseño Sierra. El Arbitraje Comercial Doctrina y Legislación. Edición de La Cámara de Comercio. 

México. 1979. Pág. 12. 
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conforme a un procedimiento legalmente establecido, por tercero o terceros, o los que se 

designan voluntariamente y a cuya decisión expresamente se someten, ya sea está 

dictada conforme a derecho, ya conforme a equidad."
19

 

 

En el art. 3 de la LMCA se establece que el arbitraje es un mecanismo por medio del 

cual las partes involucradas en un conflicto de carácter transigible, difieren su solución a 

un tribunal arbitral, el cual estará investido de la facultad de pronunciar una decisión 

denominada laudo arbitral. 

 

De lo anterior se establece que el arbitraje es un medio alterno de solución de 

controversias por el cual las partes de un conflicto convienen en resolver sus disputas 

presentes o futuras por la intervención de un tercero los cuales no están investidos de 

poder jurisdiccional pero por medio de ley se les otorga la facultad de emitir un 

pronunciamiento denominado laudo arbitral el cual tiene fuerza ejecutiva. 

 

2.2 Naturaleza Jurídica del Arbitraje  

 

Lo que se pretende al tratar la naturaleza jurídica del arbitraje es llegar a la esencia de 

este. Como respuesta a una interrogante en la que existen diferentes posturas. 

"Algunos le han adjudicado raíces contractuales; otros han puesto el acento en la 

naturaleza jurisdiccional del acto ya que se realiza con la intervención de un tercero que 

dirige y dirime la contienda"
20

 

 

así nacen dos teorías contrapuestas: 

a) La privatista o contractualista  
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b) La procesal o jurisdiccional 

 

2.2.1 Teoría Privatista o Contractualista 

 

Esta teoría sostiene que el arbitraje, es equiparable a un contrato privado, como una 

manifestación más de la soberanía, y poder de disposición de las partes sobre sus 

relaciones jurídicas contenido en la teoría de la autonomía de la voluntad. 

Se toma en consideración el origen del arbitraje, que surge del pacto u convenio arbitral, 

del mismo modo que las partes, pueden transigir la controversia, pueden ellas 

comprometerlas en árbitros. 

 

También sostienen que así como es privado el negocio jurídico del que los árbitros 

derivan sus facultades, así es privada su contradicción, y son de derecho privado las 

relaciones que se engendran entre ellos y las partes, del mismo modo lo es el laudo que 

dictan, o sea se entiende que  aquel que nombra los árbitros  y delimita sus competencias 

obra en interés personal o privado, por tanto las funciones de los árbitros son funciones 

privadas, del mismo modo son privadas las funciones de los árbitros y partes y privado 

será el juicio que desarrollen, así como resultado: el laudo. 

 

 En general, bajo esta teoría se mantiene que se trata, dentro del derecho sustantivo, de 

una modalidad de contrato que encierra dentro de sí un tracto procedimental; asimismo 

se busca una analogía con la transacción derivada a terceros o con el mandato. 

Las consecuencias de esta teoría es que se ha  visto al árbitro como un mandatario de las 

partes, en el que ellas delegan  su función de resolver el conflicto, la diferencia es que el 

árbitro no actúa en el carácter de parte; ni en beneficio de la parte; por ende el mandato 

no es una figura analógica adecuada. 

 

                                                                                                                                                
 



  

Pero los autores lo ubican dentro del campo del derecho privado en primer lugar por su 

origen que como  ya se dijo para ellos lo tiene por medio de la voluntad de las partes y 

segundo por los efectos del laudo ya que consideran que su decisión no es ejecutiva. 

 

De la postura anterior se establece que en nuestro país con base al art. 63 LMCA el 

laudo arbitral tiene la misma fuerza y validez de una sentencia judicial ejecutoriada por 

lo en este caso no se equipará con la postura privatista. En cuanto al origen se puede 

observar que al igual que en nuestra legislación este surge primero por el acuerdo entre 

las partes y segundo como una manifestación del poder del Estado a través de la Ley de 

Mediación Conciliación y Arbitraje.  

 

2.2.2 Teoría Jurisdiccional o Procesal 

 

El carácter jurisdiccional se fundamenta en la figura del ÁRBITRO, equiparándola con 

la figura del JUEZ, en la función decisoria; y así también la equivalencia entre la 

sentencia y el laudo. 

 

Así sostiene que la esencia del arbitraje, se encuentra en la identidad del fondo de la 

función jurisdiccional, otorgada a los Tribunales, instituida en forma excepcional por 

parte de la Ley a los jueces privados que son los árbitros, destacando que el arbitraje es 

un verdadero juicio, que el Laudo tiene autoridad de cosa juzgada, con independencia de 

la fuerza ejecutoria que le confieren las normas. 

 

esta postura se recuesta en cuatro aspectos: 

a) La existencia de un conflicto. 

b) El recurso de un tercero para que lo resuelva. 

c) Constituye un proceso. 

c) Consagrado por ley, esto se refiere a la Lex Fori, es decir aquella vigente en el  lugar 

en que se radica el Tribunal Arbitral, esto como principio. 



  

 

La última se refiere al principio de la competencia  como facultad para que los árbitros 

se pronuncien sobre su propia competencia. 

 

Esta concepción de que los árbitros pueden resolver  su propia competencia excluye la 

concepción contractualista, ya que no podría dar razón la teoría del contrato de esa 

capacidad exclusiva del árbitro frente a la parte. Los procesalistas, consideran que si se 

aplica esta teoría, se estaría ubicando al arbitraje en materia procesal, y esto viene a 

limitar la figura contractual. 

 

Con relación a esta teoría el Laudo Arbitral, es un acto de jurisdicción de origen privado; 

quienes defienden esta teoría, suelen disimular la intención de jerarquizar el Estado; ya 

que este será en cada  caso el que admita o deniegue el arbitraje, él impondrá las reglas 

que lo rijan. 

 

Los hombres comunes verán limitadas sus posibilidades reales de crear las normas que 

los rijan, con ello consolidar la formación de normas heterónomas, y restando las 

posibilidades de regulación autónoma. 

 

Está teoría encuentra su fundamento en las similitudes existentes entre el arbitraje y el 

proceso judicial. Tomando en cuenta que ambos tiene la misma finalidad que es la de 

dar solución a un conflicto jurídico. Con base a está tesis se puede afirmar que si existen 

similitudes entre el arbitraje en El Salvador y el proceso judicial primero porque ambos 

pretenden lograr la solución del caso y segundo porque con base al artículo 63 de la 

LMCA si existe equivalencia entre la sentencia y el laudo sin embargo con el 

procedimiento arbitral salvadoreño de ninguna forma se resta a las partes la posibilidad 

de regulación autónoma sobre el procedimiento; otro punto es que no se puede equiparar 

la figura del árbitro a la del juez pues si bien es cierto que ambos son terceros 

imparciales que dan solución a un conflicto jurídico el primero puede basarse en 



  

principios de equidad, técnicos o de la ley mientras que el juez conforme a derecho y 

con base a un procedimiento establecido en la ley. 

 

2.2.3 Teoría Intermedia o Sincrética. 

 

Nace con el fin de armonizar las teorías antes mencionadas, ya que si por una parte se 

llega justificadamente a refutar la jurisdicción de los árbitros como negocio privado, y 

por otra se rechaza la posibilidad de asimilarla a la atribuida a los organismos del 

Estado, se establece sin embargo, una estructura Sui géneris, que en la técnica se 

denomina jurisdicción convencional. 

 

Otros autores como Cremades, considera que se constituye en más que un puro contrato 

para configurarlo en una verdadera jurisdicción. El contrato de arbitraje genera, en 

virtud de la autonomía de la voluntad de las partes, una jurisdicción privada, aunque 

sometida a efectos de legalidad al control de los jueces y tribunales. 

Otros opinan que el arbitraje es una institución Sui Géneris, de naturaleza mixta o 

híbrida, en la que conviven, como un todo indiscutible, el origen contractual del mismo, 

y la teoría jurisdiccional que, en última instancia, explica su aparición. En definitiva, una 

institución contractual por su origen, y procesal por sus efectos. 

 

Tales efectos, se pueden expresar, en cuanto a: 

- La ley aplicable, en este punto de vista, la teoría dirá que si adoptamos el punto de 

vista contractual, debe estarse apegado a ley que elijan las partes; es decir que se 

elegirá como punto de conexión de las normas de conflicto el mismo que el utilizado 

en materia de obligaciones contractuales. 

 

- Si acentuamos el carácter jurisdiccional del arbitraje el punto de conexión será el del 

lugar de la sede del Tribunal arbitral. 



  

 

- En tanto se trata de una institución contractual, se les reconoce a las partes la 

facultad de indicar a los árbitros la ley aplicable al caso. 

 

- En tanto tiene de jurisdiccional, la facultad de elegir la ley aplicable al caso no puede 

ser ejercida sino dentro de los límites admitidos por las normas de conflicto del 

Estado en que se desenvuelve el tribunal arbitral. La autonomía de la voluntad, 

encuentra su límite en esa ley del Estado. 

 

- Si las partes en el convenio arbitral, no han elegido la ley aplicable, o no han llegado 

a un acuerdo sobre ella, las normas de conflicto que rigen en el Estado donde se 

asienta el tribunal arbitral, serán las aplicables para resolver las controversias que se 

les ha sometido. 

 

Sobre la responsabilidad de los árbitros, la teoría sincrética, afirmará que si adoptamos la 

mira contractual, la responsabilidad se regulará mediante el régimen de los contratos, 

mas si nos inclinamos por la vía judicial, será adecuado valorar la responsabilidad 

equiparándola a la de los jueces. 

 

Con respecto al Laudo, a la teoría intermedia recién reconoce el laudo arbitral carácter 

jurisdiccional cuando se le otorga carácter ejecutorio. En síntesis, la teoría intermedia, 

no da respuesta a: la ley aplicable, la responsabilidad de los árbitros, el laudo y sus 

efectos, los criterios ideológicos- políticos subyacentes.   

 

En la legislación salvadoreña se establece que la naturaleza del arbitraje es de derecho 

privado 

 

2.3 CARACTERÍSTICAS DEL ARBITRAJE 

 



  

 1) Medio para resolver un conflicto por lo tanto tiene un antecedente necesario una 

hipótesis conflictiva o de discordancia de voluntades. 

 

Al existir un litigio las partes pueden hacer uso de instrumentos jurídicos alternos a la 

vía jurisdiccional  tradicional ello implica que al existir problemas en el marco del 

derecho civil y mercantil se puede resolver mediante el arbitraje. 

 

2) interviene un tercero llamado árbitro el cual es el encargado de resolver el conflicto 

sometido a su conocimiento de forma imparcial e independiente. 

 

3) Su procedimiento es de carácter flexible porque las partes pueden optar por seguir el 

ya establecido o establecer ellos mismos las reglas bajo las cuales ha de ceñirse su 

procedimiento con base a la ley de Mediación Conciliación y Arbitraje las clases de 

procedimiento que hay son: procedimiento de arbitraje ad hoc, procedimiento de mero 

derecho y procedimiento de menor cuantía. 

 

4) Los conflictos que pueden ser dirimidos a través del procedimiento arbitral son sobre 

materias civiles o comerciales respecto de las cuales las personas naturales o jurídicas 

tengan libre disposición. 

 

5) La decisión que se obtiene mediante el procedimiento arbitral se denomina laudo 

arbitral y esta puede ser emitida conforme a derecho, equidad o principios técnicos. 

Además el laudo tiene la misma fuerza y validez de una sentencia judicial ejecutoriada y 

pasada en autoridad de cosa juzgada.  

 

 

2.4 CLASIFICACIÓN DEL ARBITRAJE: 

 



  

“De acuerdo con los principios en que se fundamenten los árbitros para proferir su 

decisión, el arbitraje puede ser:  

 

En derecho: es aquel en el cual los árbitros deben fundamentar su laudo, teniendo en 

cuenta, las normas sustantivas vigentes y la tarifa legal probatoria.  

 

En conciencia: es aquel en el cual los árbitros profieren su fallo sin sujeción a la tarifa 

legal probatoria. 

 

Técnico: es aquel en el cual los árbitros pronuncian su fallo con fundamento en precisos 

conocimientos que deben tener sobre determinada ciencia, arte o profesión. 

 

En razón de su origen el arbitraje puede ser: 

 

Voluntario: tiene su origen en el pacto arbitral suscrito libremente por las partes para 

resolver sus conflictos de intereses presentes o futuros. 

 

Forzoso: tiene su origen en la ley como instancia obligatoria en la solución de 

conflictos. 

 

De acuerdo con la forma de funcionamiento del tribunal de arbitramento, puede ser: 

 

Independiente (ad hoc): es aquel en el cual la conformación del tribunal la adelantan 

las partes, nombrando directamente los árbitros o delegando este nombramiento en un 

tercero no especializado en la materia. 

 



  

Institucional o administrado: es aquel que se inicia, desarrolla y finaliza con el 

concurso y administración de un entidad o institución especializada en la materia.”
 21

 

 

El arbitraje institucional se caracteriza, entonces, por la presencia de un organismo que 

tiene por objeto servir de manera profesional aunque sin ánimo de lucro, a los 

contratantes, ofreciéndoles no solo una nómina de árbitros o técnicos, sino también de 

reglas cada vez más adecuadas al tipo de los negocios involucrados en cualquier litigio. 

 

“En razón del acuerdo de las partes "el arbitraje puede clasificarse en voluntario o 

necesario. 

El arbitraje es voluntario cuando las partes, de común acuerdo, se someten a él mediante 

la celebración de un compromiso, sin que haya existido un concierto de voluntades 

previo, que estableciera que, en caso de conflicto, se sometieran a arbitraje. “El arbitraje 

ad hoc es de uso más frecuente en el campo político internacional, esto explica porque 

los casos son muy variados y muy poco frecuentes para cada grupo de oponentes, 

razones por las cuales los organismos permanentes, en stand by, a la espera de casos que 

les sean sometidos con menor demora, pues ya tiene definida su constitución y sus reglas 

del juego. Son muy adecuados para las actividades en las cuales los conflictos suscitados 

tienen alta frecuencia y carácter repetitivo; circunstancia que se da sobre todo en el 

comercio, tanto en el doméstico como en el internacional. 

 

En este ámbito comercial son frecuentes los tribunales de arbitraje como parte integrante 

de asociaciones tales como bolsas de comercio, cooperativas, etc.”
22
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El arbitraje es necesario cuando la celebración del compromiso arbitral es exigible, ya 

sea como consecuencia de una disposición legal o de una cláusula compromisoria, en la 

cual las partes han previsto el arbitraje como medio de solución de sus controversias 

(arbitraje necesario convencional)."
23

 

El arbitraje denominado voluntario es aquel a que se someten las partes por su propio 

albedrío. 

 

Se dice que el forzoso es por orden de ley o por un tercero pero este tipo de arbitraje no 

se da en El Salvador tomándose en cuenta que al hacerse obligatorio se estaría 

desnaturalizando dicha figura jurídica que como ya se dijo tiene su origen en el acuerdo 

de las partes. 

 

 “Arbitraje ocasional cuando la divergencia se somete por un acuerdo especial; 

institucional cuando los estados se obligan a ocurrir al arbitraje para solucionar las 

disputas que eventualmente se produzcan en el futuro y no sean avenidas 

diplomáticamente; este último se subdivide en limitado cuando se excluyen ciertos 

grupos de contiendas, e ilimitado sino se formula exclusión alguna, lo cual queda en la 

mera posibilidad doctrinaria.
”24

 

 

Clasificación de arbitraje adoptada en la Ley de Mediación Conciliación y Arbitraje 

En razón de su origen regulado en el artículo 3 lit. F), H), I) respectivamente: 

En el que se establece que el arbitraje ad hoc es aquel en el cual las partes acuerdan 

autónomamente las reglas de procedimiento aplicables a la solución de sus controversias 

en el mismo artículo. 

 

                                                 
 

 



  

 Se define el arbitraje o mediación institucional conocido por el mismo nombre en la 

doctrina y se dice que es aquel en el que las partes se someten a un procedimiento 

establecido por el respectivo centro de arbitraje o de mediación, autorizado de 

conformidad a esta ley.  

 

Además se atiende a la clasificación del arbitraje internacional que según establece el 

legislador es aquel  que se da en cualquiera de los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes de un convenio arbitral tengan, al momento de celebración del 

mismo, sus domicilios en estados diferentes. 

 

 El legislador ha previsto el hecho que ambos contendientes estén viviendo fuera de El 

Salvador y en países diferentes. 

 

2. si uno de los lugares siguientes esta situado fuera del estado en el que las partes 

tienen sus domicilios 

 

a. el lugar del arbitraje, si este se ha determinado en el convenio arbitral, o con arreglo 

al mismo sea distinto. 

 

b. El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la relación 

jurídica  o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una relación más estrecha. 

 

Para los efectos de este literal si alguna de las partes tiene más de un domicilio, este será 

el que guarde una relación  más estrecha con el convenio arbitral, si una parte no tiene 

ningún domicilio, se tomará en cuenta su residencia. 

 

El arbitraje extranjero aquel cuyo laudo arbitral no ha sido pronunciado en El Salvador. 

 



  

Con base  a los principios que fundamentan sus resoluciones en  el Art. 5 LMCA se 

establece que puede ser: 

 

Arbitraje en derecho que se da cuando los árbitros fundamentan sus decisiones en el 

derecho positivo vigente. 

 

Arbitraje en equidad o de amigables componedores se establece que es en el que los 

árbitros proceden con entera libertad, deciden según sea más conveniente al interés de 

las partes, sin atender más que a su conciencia, la verdad y la buena fe. 

 

Puede ser arbitraje técnico y se da cuando los árbitros pronuncian su fallo en razón de 

sus específicos conocimientos en una determinada ciencia arte u oficio. 

 

Con relación a la cuantía el arbitraje puede ser Art. 6 LMCA: 

Arbitraje de mayor cuantía se da cuando las pretensiones sean iguales o superior a 

veinticinco mil colones. 

 

Arbitraje de menor cuantía se da cuando el monto sea inferior a veinticinco mil colones.   

 

2.5 OBJETO SOBRE EL QUE RECAE EL ARBITRAJE  

 

Doctrinariamente se ha establecido que el arbitraje ha de recaer sobre cuestiones 

litigiosas las cuales son de la libre disposición de los sujetos interesados. “Las 

características del objeto sobre el que recae el arbitraje son: 

 

a) La resolución de la cuestión litigiosa ha de ser rogada. Recae sobre cuestiones 

litigiosas a las que no solo se les distingue la libre disposición sino la resolución 

rogada de las mismas. 



  

 

b) La cuestión litigiosa responde a una disposición conforme a derecho. La materia 

ha de ser de las que puedan disponer los interesados en el arbitraje conforme a 

derecho. 

 

 Las cuestiones litigiosas disponibles y rogadas. 

 

El objeto del arbitraje son las cuestiones litigiosas disponibles generalmente de derecho 

civil y comercial. Por este objeto ha de vincularse con su carácter rogado, lo que se 

supone en la práctica la inexistencia de obstáculos para que las partes puedan, en 

principio someter a arbitraje (rogar al árbitro)  todo aquello que se conecta con el 

carácter dispositivo y heterocompositivo que es aplicable a las más diversas 

manifestaciones jurisdiccionales. Además con cuestiones litigiosas presentes o futuras. 

 

 Las conformidad a derecho de la cuestión litigiosa. 

 

La <libre disposición> conjuntamente con su carácter rogado, implica asumir materia 

que pueden ubicarse en concretas regulaciones sustantivas. Todo ello supone que la 

disponibilidad rogada del objeto del arbitraje no sólo ha de ser libre, sino conforme a 

derecho sin que se establezca, reparto de la misma, un sistema de lista, lo cual supone.”
25

 

a) La  legislación argentina asocia libre disposición  rogada con su conformidad a 

derecho consagrando el binomio disponibilidad legal-arbitrabilidad. 

b)  De lo anterior se establece que en nuestra legislación pueden existir fisuras entre 

el arbitraje y materias de orden público. 

 

Con base en la LMCA, el ámbito de aplicación del arbitraje es conforme al 

artículo 21, el arbitraje nacional e internacional en cuanto al primero, este se 
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encuentra regulado en los artículos 29 y siguientes los cuales serán tratados a  lo 

largo de esta investigación  y el arbitraje internacional en los artículos 3 lit. h y 

75 LMCA.    

 

En el artículo 22 LMCA se regula que las materias objeto de arbitraje son todas aquellas 

controversias que surjan o puedan surgir entre personas naturales o jurídicas capaces, 

sobre materias civiles o comerciales respecto de las cuales tengan libre disposición.  

En cuanto a las materias excluidas del arbitraje se tiene que, según el artículo 23 LMCA, 

no podrán ser objeto de arbitraje: 

 

 Los asuntos contrarios al orden público o directamente concerniente a las 

atribuciones o funciones de imperio del estado o de personas de derecho público, 

como por ejemplo, todo lo concerniente a seguridad y previsión social, fruto de 

la organización y garantía estatal como son: la salud, el derecho al trabajo, la 

educación, la seguridad pública, etc. 

 

 Las causas penales, excepto en lo relativo a la responsabilidad civil proveniente 

del delito, ya que se menciono anteriormente que esta ley es aplicable al derecho 

civil y mercantil, no así a los conflictos penales, en donde la acción civil se 

puede ejercer conjuntamente con la penal, para el caso, cuando una persona es 

civilmente responsable por daños y perjuicios se puede llegar a un arreglo por 

medio del arbitraje. 

 

 Los alimentos futuros, debido a que forman parte del ámbito del derecho de 

familia, ya que los alimentos tienen la característica de ser personales de  los 

que no existe la característica de la libre disposición. 

 



  

 Las controversias relativas a bienes o derechos de incapaces sin previa 

autorización judicial, en este caso lo que se trata es de proteger al incapaz, por 

lo tanto es el juez el que decidirá si somete o no a arbitraje el litigio. 

 

 Aquellos conflictos relacionados con el estado familiar de la persona, excepto en 

lo relativo al régimen patrimonial atinente con este; lo que implica que en la 

disolución del matrimonio no podrá intervenir un arbitro, pero si en cuanto al 

patrimonio. 

 

 Las cuestiones sobre las cuales haya recaído sentencia judicial firme, es decir 

que han sido llevadas por la vía judicial hasta sentencia. 

 

El artículo 24 de la ley, establece la exclusión de la materia laboral dentro de su 

ámbito de aplicación, ya que el trabajo no es una mercancía y las relaciones 

laborales se enmarcan dentro del derecho social y no dentro del derecho privado, por 

lo que tiene una regulación especial en los artículos 500 al 515 del Código de 

Trabajo. 

 

Con las excepciones mencionadas anteriormente, el objeto del arbitraje puede estar 

constituido por cualquier género de pretensiones siempre y cuando no formen parte de 

las excepciones anteriormente expuestas. 

 

Se prescribe que las personas que no puedan transigir, no podrán comprometer en 

árbitros, es decir los menores y demás incapaces a que se hace referencia en el código 

civil. 

 



  

2.6 DEFINICIÓN  DE ÁRBITRO  

 

“Siguiendo a Caravantes decimos que la denominación de árbitro reconoce 

etimológicamente como afirma Millar, su origen en la voz latina adbite, formada por la 

preposición “ad” y el antiguo verbo “bito” y pronunciada, a causa de la eufonía, arbiter, 

que significa el tercero que se dirige a los litigantes ad binos litigantes, para entender 

sobre su controversia. Sin embargo se deduce mas generalmente la etimología de esta 

palabra de arbitrium, arbitrando, artratus, porque el árbitro es elegido por voluntad o 

arbitrio de las partes, o porque se pone en su mano la decisión y fallo del negocio.”
26

 

 

El árbitro es el tercero que no representa los intereses de ninguna de las partes y que con 

estricta imparcialidad establece una solución a las partes en contienda; el árbitro es el 

tercero que pone fin  a la controversia por medio del procedimiento arbitral. 

 

“Entre los árbitros se distinguen los que se denominan árbitros “iuris o de derecho” a los 

amigables componedores. Los primeros resuelven los conflictos con arreglo a las leyes y 

con sujeción a los procedimientos por los cuerpos adjetivos. En cambio los amigables 

componedores dirimen la contienda de acuerdo a su real saber y entender, y por regla 

general sin sujeción a las formas legales. Caravantes apunta que resuelve conforme a la 

verdad sabida y buena fe guardada.”
27

 

 

Existe similitud entre el árbitro y el amigable componedor por cuanto ambos son 

elegidos por las partes. Sin embargo, en cuanto a la modalidad de su desempeño y 

resolución se advierten diferencias sustanciales, es así que los amigables componedores 

tienen como función primordial el avenir a las partes y arreglar sus diferencias, después 
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de oír sus razones en cualquier manera que a bien tuvieran según su leal saber y 

entender. 

 

Por lo que no exige la ley en ellos la calidad de ser letrados, que sería necesaria si 

hubieran de seguir el procedimiento y de sentenciar con arreglo a las leyes que lo rigen.  

 

A su vez los arbitradores no están sujetos a fallar con arreglo a derecho, no tiene que 

fundar su sentencia en normas legales, pero si es necesario que señalen los hechos que 

resulten verificados de acuerdo a la prueba rendida y las razones de equidad que 

hubieren tenido en cuenta. Ello implica que el contenido de la motivación respecto de 

los hechos debe ser completa. En cambio el contenido de la motivación referida al 

derecho no requiere de mención legal que justifique la conclusión. También cabe señalar 

que la resolución a que arriben los amigables componedores debe estar referida a todas 

las cuestiones esenciales que hayan sido objeto  del pleito discusión y que se hubieren 

introducido a la litis. Es decir, aquellas que sean decisivas para la suerte 

 

2.6.1 TRIBUNAL ARBITRAL 

 

Con base en el artículo 3 literal e), el tribunal arbitral significa tanto un solo árbitro 

como una pluralidad de árbitros. Este tribunal esta conformado por más de un árbitro 

deberán elegir un presidente del tribunal arbitral y a falta de acuerdo lo hará el que 

cumpla con los siguientes requisitos el de mayor edad y si es arbitraje institucional de 

acuerdo al reglamento respectivo para el caso podría tomarse en cuenta el Reglamento 

Del Centro De Mediación y Arbitraje De La Cámara de Comercio E Industria De El 

Salvador. 

 

2.7 CONVENIO ARBITRAL  

 



  

“ Es un contrato mediante el cual las partes manifiestan su voluntad de deferir la 

solución de sus conflictos de intereses actuales o futuros, originados en una relación 

contractual o en una situación de hecho, a la justicia arbitral, quedando derogada la 

jurisdicción ordinaria. 

 

Tipos de pacto arbitral: 

 

a) Cláusula compromisoria: que es aquella mediante la cual las partes contratantes 

acuerdan solucionar total o parcialmente las diferencias futuras que puedan surgir en 

relación con un contrato determinado. 

 

b) El compromiso: mediante el cual las partes convienen en someter sus conflictos de 

intereses presentes y determinados, relacionados o no con un vínculo contractual, a 

la justicia arbitral.”
28

 

 

Cabe aclarar que estas figuras son diferentes ya que la primera hace relación a 

controversias futuras y la segunda a controversias presentes, que por lo tanto deben estar 

debidamente individualizadas y especificadas. 

 

En el art. 3 de LMCA se establece que el convenio arbitral es el acuerdo por el cual las 

partes deciden someter a arbitraje las controversias  que no hayan surgido pero puedan 

llegar a surgir entre ellas, respecto de una determinada relación jurídica, de naturaleza 

contractual o extracontractual. 

 

Tradicionalmente se ha establecido que el convenio en el cual las partes manifiesta su 

voluntad al diferir la solución de sus conflictos jurídicos presentes o futuros a la justicia 

arbitral. 
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Este acuerdo entre las partes posee una forma y contenido el cual se ha dividido en  

cláusula compromisoria y compromiso se dice que la “La cláusula compromisoria es 

aquella mediante la cual las partes contratantes acuerdan solucionar total o parcialmente 

las diferencias futuras que puedan surgir en relación con un contrato determinado. 

 

EL compromiso: mediante el cual las partes convienen en someter sus conflictos de 

intereses presentes y determinados, relacionados o no con un vínculo contractual, a la 

justicia arbitral.”
29

 

 

“Ya en Kohler se encuentra la idea de que el compromiso es un contrato procesal que, 

además de una situación produce una relación jurídica. 

 

El  convenio arbitral es el acuerdo entre las partes y este acuerdo a su vez esta formado 

por la cláusula compromisoria y el compromiso el primero opera para el futuro y el 

segundo para el presente muchos autores como Luis Cabrera y Weill afirman que el 

acuerdo es un contrato imperfecto que ha llegado hasta la imposición legal pero esta 

crítica no se da en nuestra legislación porque para nosotros no existe el arbitraje forzoso 

o necesario como es el caso de la legislación mexicana.”
30

 

 

En cuanto a la forma en los art. 29 al 32 se regula el convenio arbitral y se establece que 

el convenio deberá constar por escrito y podrá adoptar como ya se explico anteriormente 

la forma de una cláusula o acuerdo independiente. 

 

El art. 29 establece que el convenio no solo será formalizado cuando contenido en un 

documento único sino también cuando resulte del intercambio de cartas u otro medio de 
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comunicación o correspondencia que deje constancia documental de la voluntad de las 

partes de someterse a arbitraje. 

 

En El Salvador el convenio arbitral tiene plena autonomía por ello si se diera la nulidad 

total o parcial de un contrato principal en nada afectaría el convenio arbitral. 

El convenio arbitral trae como efectos el que los tribunales comunes deban inhibirse de 

conocer. 

 

El ámbito de aplicación del convenio arbitral (art. 26 LMCA) será sobre cláusulas 

generales de contratación, contratos normalizados o contratos por adhesión, serán 

válidos estos convenios cuando hayan sido conocidos o debían conocerse por la 

contraparte y su manifestación de voluntad de someterse al arbitraje se hiciere en forma 

expresa e independiente. 

 

2.7.1 LA CLAUSULA COMPROMISORIA 

 

“La cláusula compromisoria expresa la voluntad de las partes de someter a arbitraje 

controversias futuras que pueden suscitarse por el contrato en el que la cláusula esta 

inserta, sin más especificaciones  que sobre el organismo arbitral, a veces las reglas del 

procedimiento y otras la misma sede del arbitraje, y aún  el idioma que se empleará.”
30

 

 

En el art. 29 de la LMCA se menciona que el convenio arbitral podrá adoptar la forma 

de una cláusula incluida en un contrato. 

La cláusula se distingue del compromiso porque se trata de un acuerdo entre las partes, 

anterior a toda diferencia, de someter a los árbitros las que puedan ocurrir, mientras que 

el compromiso supone un litigio ya nacido, implica la determinación del litigio y la 

                                                 
30

 Ibid. Pág. 44 



  

designación de los árbitros. Por ello se dice que su diferencia es de aparición respecto a 

la disputa.    

 

  La cláusula se justifica, para algunos, por facilitar el arbitraje, en cuanto se forma en el 

momento más adecuado para convenir, pues las partes no conocen el carácter exacto del 

litigio futuro lo que, si en alguna forma impide asignar el árbitro adecuado, en cambio 

evita amedentrar a los interesados con la determinación minuciosa de los requisitos y 

circunstancias restantes de arbitraje que, en ese momento, es solo posible. 

 

La colindancia de las tres figuras: cláusula, convención preliminar y compromiso, exige 

la precisión del momento en que nace el conflicto, por que de ello depende la 

procedencia de cada una.”
31

 

 

“La cláusula es anterior a toda discrepancia, el convenio o el compromiso suponen que 

ha nacido el conflicto y se han designado árbitro; de ahí que se diga que la cláusula es un 

contrato preparatorio.”
32

  

 

Para la legislación salvadoreña el convenio arbitral tiene dos formas como cláusula y 

como acuerdo por lo que las distinciones anteriores en lo que respecta al convenio no 

entran en nuestra legislación pues el convenio viene a ser el género de la cláusula y el 

compromiso. 

 

Doctrinariamente se han establecido otras diferencias que son: 

 

“La cláusula determina las partes de uno o más arbitrajes futuros, mientras que el que el 

compromiso señala las partes de un solo arbitraje actual. 
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La cláusula fija genéricamente el objeto del  arbitraje, estipula una clase de conflictos 

futuros, el compromiso específica uno o más litigios presentes. 

La cláusula no se agota en un solo juicio como sucede con el compromiso y subsiste 

mientras haya posibilidad de contiendas futuras, siempre que sean sobre el mismo 

objeto.”
33

  

 

 2.7.2 EL COMPROMISO 

 

“El compromiso, por su parte, es un contrato con toda la extensión de previsiones, en el 

que se comienza por indicar el conflicto ya suscitado, las partes intervinientes, el sujeto 

nombrado árbitro, la facultad que se le otorga, etc.  Y también de una manera más o 

menos coincidente, los otros puntos que pueden aparecer en la cláusula, como son las 

leyes aplicables, las reglas del procedimiento, las facultades para decidir conforme a 

derecho o sin justificar los puntos resolutivos, es decir en equidad, como amigable 

composición.”
34

 

 

El compromiso arbitral es el convenio conforme al cual las partes especifican 

concretamente las cuestiones que se someten al arbitraje, designando a los árbitros a los 

árbitros o amigables componedores, y determinan eventualmente los requisitos del 

proceso arbitral”, doctrinariamente se ha establecido que en este instrumento debe 

hacerse constar los sujetos, el objeto del litigio así como reglas del procedimiento sin 

embargo con base a nuestra legislación no es necesario establecer el procedimiento ya 

que en ese caso se seguirán las reglas del centro de arbitraje si fuese institucional o el de 

la ley si se  trata de arbitraje ad hoc. 

  

2.8 LAUDO ARBITRAL 
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“Se denomina laudo a la decisión definitiva de los árbitros o amigables componedores 

que pone fin a la controversia que les ha sido sometida. El laudo es equiparable a una 

sentencia, pues participa de su mismo carácter imperativo y posee una vez firme y 

ejecutoriado, autoridad de cosa juzgada.”
35

 

 

El laudo arbitral que es el acto de decisión por el cual los árbitros ponen fin al conflicto 

jurídico que ha surgido entre las partes, aplicando al caso concreto el derecho objetivo, 

equidad, normas o principios técnicos, de conformidad a lo estipulado en el convenio 

arbitral, se encuentra regulado en los artículos 59-65 LMCA. 

 

Cuando se hace mención que la decisión será tomada conforme a derecho implica que el 

árbitro o árbitros emitirán su fallo, observando y aplicando los preceptos legales, del 

mismo modo que los jueces ordinarios. 

 

En cuanto al laudo emitido conforme a normas o principios técnicos este tipo de 

resolución se da cuando los árbitros son peritos en cualquier disciplina, trabajo, 

profesión u oficio, como garantía para lograr que la decisión sea emitida por persona con 

un conocimiento especializado sobre el objeto del litigio. 

 

Cuando el caso se resuelve conforme a equidad implica que los árbitros van a jugar 

según sea su leal saber y entender, conforme a la verdad, buena fe declarando su 

voluntad. 

 

De lo anterior se puede observar que las partes pueden establecer libremente la forma en 

que desean someter su conflicto a un árbitro decidiendo del número, plazos y los 

principios bajo los cuales deberá sustentar su decisión el árbitro, pero en el caso que no 

se estipulen estos requisitos, se someterán en las reglas establecidas en la LMCA. 
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CAPITULO III 

COMENTARIOS A LA LEY DE MEDIACION, CONCILIACION Y 

ARBITRAJE. 

 

3.1 Constitución de la República de El Salvador. 

 

En virtud del Art. 23 Cn se establece que todas las personas capaces tienen la libertad de 

contraer derechos y obligaciones es decir celebrar contratos deacuerdo a su voluntad y 

conforme a la ley. 

 

Se dice que este artículo es la base y el fundamento constitucional para la Ley de 

Mediación Conciliación y Arbitraje por establecerse en su inciso segundo la libertad que 

tienen las personas de resolver sus asuntos civiles y comerciales mediante la transacción 

y el arbitraje sin necesidad que se tenga que acudir siempre  a los tribunales. 

     

3.2 Disposiciones Generales De La Ley De Mediación La Ley de Mediación, 

Conciliación y Arbitraje. 

 

 Se creo con el objeto de dar cumplimiento al artículo 23 de la Constitución  el cual 

establece que todas las personas tienen derecho de terminar sus asuntos civiles o 

comerciales por transacción o arbitramento, todo esto frente a la necesidad que existe 

por  descongestionar el órgano judicial y de lograr una pronta y cumplida justicia en que 

se beneficie a las partes en conflicto. 

 

En el TITULO PRIMERO de la ley, se establecen las disposiciones generales de los art. 

1-6 LMCA que regirán el procedimiento arbitral en El Salvador, sin perjuicio de lo 
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establecido en los tratados o convenios internacionales vigentes como la Convención 

Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional y la Convención sobre el 

Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales y Extranjeras, los cuales 

prevalecerán sobre las leyes secundarias en virtud del artículo 144 de la Constitución. 

 

Esta ley será el instrumento para la solución de asuntos civiles y comerciales, siendo los 

primeros,  aquellos actos o contratos de derecho civil, realizados por personas 

particulares; y los segundos, que son todos los actos y contratos típicos del derecho 

comercial realizados por comerciantes individuales y sociales. Las personas naturales y  

jurídicas “capaces” de ejercer derechos, contraer y cumplir obligaciones, en asuntos 

civiles y comerciales, podrán decidir libremente  resolver sus conflictos jurídicos a 

través de medios alternativos de solución de diferencias. Según el artículo 1316 del 

Código Civil, una persona es legalmente capaz cuando puede obligarse por si misma sin 

el ministerio o autorización de otra. Así mismo el artículo 7 del Código de Comercio 

establece quienes son capaces para ejercer el comercio, remitiéndose a lo establecido en 

el Código Civil en relación con el artículo 345 del Código de Familia.  

 

Con los principios en los cuales se sustenta la Ley de Mediación Conciliación y 

Arbitraje se pretende abarcar todos aquellos eventos que en la practica se presenten, 

debido a que al aplicar las normas jurídicas a casos concretos, muchas veces se advierten 

vacíos legales que dejan en la necesidad de acudir a fuentes o directrices generales que 

ayuden a resolver el conflicto jurídico dentro del marco legal ya establecido, dichos 

principios están estipulados en el artículo 4  de la Ley, y son: Principio de libertad, de 

flexibilidad, privacidad, de idoneidad, celeridad, igualdad, audiencia, y contradicción.  

 

De lo anterior cabe destacar que los principios que le dan un carácter excepcional a la 

figura del arbitraje son el de privacidad, flexibilidad, y celeridad debido a que gracias al 

principio de privacidad pueden mantener en confidencia documentos, actuaciones o 

informes que al ser públicos pongan en peligro o afecten a una de las partes. 



  

 

El principio de flexibilidad es muy característico de esta ley debido a que las partes 

gracias a este principio pueden decidir la forma en que quieren sea solucionado el 

conflicto a diferencia de los procesos judiciales que ya están establecidos y no hay 

posibilidad de modificarlos. 

 

Finalmente se tiene la celeridad mediante el cual lo que se pretende es dar una solución 

rápida. 

 

    En el Reglamento General de La Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, el Art. 

8, establece que dicho reglamento deberá ser coherente con dichos principios; lo cual 

viene a reafirmar la importancia de los mismos. 

 

En el Art. 5 de la Ley, se adoptan diferentes reglas para su interpretación, la primera de 

ellas se basa en los lineamientos bajo los cuales los árbitros podrán fundamentar su 

decisión, los cuales pueden ser: en derecho, equidad o técnico, dependiendo del tipo de 

árbitro a quien las partes deciden someter su controversia; la segunda se relaciona con el 

Art. 45 de dicha ley, en el cual se otorga a las partes la libertad de disponer sobre las 

reglas del procedimiento y delegar en los árbitros el señalamiento de las mismas; la 

tercera se refiere a que siempre que la ley haga referencia al convenio arbitral, se 

entenderán comprendidas en dicho convenio las disposiciones del reglamento de 

arbitraje adoptado por las partes; y la última regla, establece que la voluntad de las 

partes se antepone a lo establecido en la ley.  

 

En lo que se refiere a la cuantía, en el Art. 6 de esta ley, se establece una clasificación 

para determinarla, por ejemplo si la pretensión es igual o superior a 25,000 colones, se 

considera de mayor cuantía y si es menor a 25,000 colones es de menor cuantía, esta 

cifra es importante para determinar el número de árbitros que integraran el tribunal 

arbitral. Según el Art. 34 de la Ley, en el caso en que las partes no hayan establecido el 



  

número de árbitros por mutuo acuerdo, y la controversia sea de mayor cuantía, 

corresponderá a tres árbitros, y si es de menor cuantía, será de  uno. En todo caso deberá 

ser un número impar de árbitros.  

 

En el TITULO SEGUNDO de la ley se desarrollan las reglas relativas a la mediación y 

conciliación artículos 7 al 20. 

 

3.2.1 Disposiciones Generales Referentes Al Arbitraje. 

 

 En el artículo 21, se establece que esta ley será aplicable al arbitraje nacional e 

internacional, pero con fundamento en el artículo 144 de la Constitución, pues siempre 

prevalecerán los tratados sobre la ley secundaria.  

 

En cuanto a las materias objeto de arbitraje reguladas en el Art. 22 de la ley, se dice que 

son todos los conflictos jurídicos que puedan surgir en el ámbito del derecho privado, 

salvo las excepciones a que se hace referencia en el artículo 23 de la ley, que son: 

 

 Los asuntos contrarios al orden publico o directamente concerniente a las 

atribuciones o funciones de imperio del estado o de personas de derecho publico, 

como por ejemplo, todo lo concerniente a seguridad y previsión social, fruto de 

la organización y garantía estatal como son: la salud, el derecho al trabajo, la 

educación, la seguridad publica, etc. 

 

 Las causas penales, excepto en lo relativo a la responsabilidad civil proveniente 

del delito, ya que se menciono anteriormente que esta ley es aplicable al derecho 

civil y mercantil, no así a los conflictos penales, en donde la acción civil se 

puede ejercer conjuntamente con la penal, para el caso, cuando una persona es 



  

civilmente responsable por danos y perjuicios se puede llegar a un arreglo por 

medio del arbitraje. 

 Los alimentos futuros, debido a que forman parte del ámbito del derecho de 

familia, ya que los alimentos tienen la característica de ser personales e 

intransmisibles, “por el hecho de que es intuito persona, es un derecho 

intransferible”, del cual no existe la característica de la libre disposición. 

 

 Las controversias relativas a bienes o derechos de incapaces sin previa 

autorización judicial, en este caso lo que se trata es de proteger al incapaz, por lo 

tanto es el juez el que decidirá si somete o no a arbitraje el litigio. 

 

 Aquellos conflictos relacionados con el estado familiar de la persona, excepto en 

lo relativo al régimen patrimonial atinente con este; lo que implica que en la 

disolución del matrimonio no podrá intervenir un árbitro, pero sí en cuanto al 

patrimonio. 

 

 Las cuestiones sobre las cuales haya recaído sentencia judicial firme, es decir que 

han sido llevadas por la vía judicial hasta sentencia. 

 

El artículo 24 de la ley, establece la exclusión de la materia laboral dentro de su 

ámbito de aplicación, ya que el trabajo no es una mercancía y las relaciones laborales 

se enmarcan dentro del derecho social y no dentro del derecho privado, por lo que 

tiene una regulación especial en los artículos 500 al 515 del Código de Trabajo. 

 

La regulación del arbitraje en la esfera laboral, constituye la tercera etapa del 

procedimiento en los conflictos colectivos económicos o de intereses, según lo establece 

el artículo 487 del CT, siempre y cuando se cumplan los casos que enumera el articulo 

500 CT, que puede ser: por voluntad de las partes, si lo estipula el contrato colectivo y 



  

cuando se trate de un servicio esencial a la comunidad, en los primeros dos casos es 

convencional y en el tercero es obligatorio; lo cual lo hace de inexcusable seguimiento 

como tramite y de ineludible acatamiento en su tramite.  

 

El arbitraje en controversias estatales y la aplicación preferente de leyes especiales y 

tratados vigentes se desarrolla en el artículo 25 de la ley, en el que hace referencia a 

aquellos casos en que el estado, personas jurídicas de derecho publico o sociedades de 

economía mixta entren en conflicto puedan hacer uso del arbitraje, tomándose en cuenta 

lo dispuesto en leyes especiales como la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, los tratados y convenios internacionales, y  lo establecido en la 

ley.  

 

En cuanto a las notificaciones y comunicaciones preliminares, Art. 27, la ley ofrece 

formas mucho más flexibles para hacer las notificaciones, siempre y cuando quede 

constancia de su recepción, por ejemplo, fax, correo electrónico, etc. 

 

El artículo 28 de la ley establece la  competencia y auxilio judicial, es decir las 

situaciones en las cuales será necesaria le intervención de un juez, la ley excluye la 

injerencia judicial, pero puede darse el caso en que el tribunal judicial necesite el auxilio 

de los jueces, así mismo se establecen los criterios de competencia, (domicilio del 

demandado, lugar de celebración del convenio, domicilio expreso),  para la intervención 

de jueces cuando sea requerido. Este artículo se relaciona con el artículo 57, donde 

determina que el tribunal arbitral podrá solicitar el auxilio de la autoridad judicial para la 

ejecución de pruebas que no pueda llevar por si mismo.  

 

3.2.2 Convenio Arbitral  

 

Se dice que es el acuerdo entre las parte por el cual deciden someter un conflicto al 

arbitraje pero este debe contar con las formalidades establecidas en el artículo 29  que se 



  

refiere a las formalidades del convenio arbitral, cuya importancia radica en que quede 

constancia documental de la decisión de las partes de someterse al arbitraje, sin embargo 

puede darse el caso de que no haya existido acuerdo previo, pero una de las partes 

decide someterse al arbitraje y la otra acepta sin oponer excepción, entonces se entiende 

por formalizado el acuerdo. 

 

La autonomía del convenio arbitral se establece en el artículo 30 de la ley, según el cual, 

dicho convenio es independiente del contrato principal del que forma parte, por lo tanto, 

aunque este adoleciere de nulidad, el convenio se mantiene en virtud de la autonomía 

que le ha conferido el legislador. 

 

En el artículo 31 se establecen las directrices bajo las cuales se regirá la excepción de 

arbitraje,  que es la única que se puede oponer ante el órgano judicial, debido a que al 

tener un juez conocimiento de una controversia sujeta a un convenio arbitral, este debe 

declararse incompetente cuando la parte demandada oponga dicha excepción. 

 

El artículo 32 hace referencia a que puede renunciarse al arbitraje siempre y cuando 

concurra la voluntad de las partes, esta puede ser expresa o tácita; es expresa cuando las 

partes establecen su voluntad de renuncia por escrito y es tácita cuando una de las partes 

demandada judicialmente no oponga la excepción de arbitraje.  

 

3.2.3 Los Árbitros 

 

El Capítulo Segundo se refiere a los árbitros, en los artículos 33, 34 y 35 se establecen 

las características que debe reunir una persona para ser árbitro, así como el numero de 

árbitros que deben conformar el tribunal arbitral, el cual siempre deberá ser impar, en 

cuanto a las características deben ser personas mayores de edad y capaces, 

implícitamente tienen que saber leer y escribir pues de lo contrario no podrían realizar 

actos que son propios de su función, además existe un acuerdo doctrinario y legal en 



  

cuanto a que solo las personas físicas pueden ser árbitros, no hay que dejar de lado que 

las personas jurídicas intervienen pero básicamente su función es designar las personas 

naturales  que serán árbitros; cuando es arbitraje de derecho por la índole del laudo que 

tendrá su fundamento en las leyes, el árbitro deberá ser abogado. 

 

En materia probatoria, los árbitros deberán basarse en la sana crítica que es una 

“categoría intermedia entre la prueba legal y la libre convicción”, se dice que atiende a 

las reglas de la lógica y la experiencia. 

 

En cuanto a la inhabilitación establecida en el artículo 36, la ley es clara al establecer 

que no podrán ser árbitros los funcionarios públicos, los empleados del órgano judicial y 

los diputados, además que se podrán aplicar las reglas de la excusa y recusación 

comunes al derecho. 

 

El artículo 37 de la ley se refiere a la designación de los árbitros, que puede ser de tres 

formas: 

 

Las partes pueden designar los árbitros ya sea de manera directa y de común acuerdo o 

delegando en un tercero la designación. 

 

Si no hay acuerdo en la elección cada parte elige uno y los dos árbitros designados 

eligen un tercero. 

 

En el caso que sea un árbitro, cuando alguna de las partes no este de acuerdo en la 

designación, no hubiera acuerdo entre los mismos o si los dos árbitros o terceros 

delegados no pudieren acordar la designación del que falte, este será designado por el 

centro de arbitraje. 

 

El artículo 38 de la ley se refiere a la nulidad en la designación de los árbitros, cuando en 



  

la misma se coloque a una de las partes en situación de privilegio, quedando nula esa 

parte del convenio arbitral y conservando su validez el resto del mismo, por lo que se 

aplicaran las reglas consagradas en la ley para la designación de los árbitros. Esto en 

virtud del principio de igualdad consagrado en el artículo 4 numero 6 de la ley, que 

consiste en dar a cada parte las mismas oportunidades de hacer valer sus derechos. 

 

El articulo 39 establece que la notificación del nombramiento al árbitro se hará de 

manera personal, disponiendo el árbitro elegido de 5 días hábiles para manifestar si 

acepta o no el nombramiento. Si durante el plazo señalado no manifiesta nada se 

entenderá como contestada en sentido negativo y se procede al reemplazo. 

 

Dentro de las obligaciones de los árbitros se encuentra cumplir su encargo con esmero y 

dedicación, además incurre en la obligación de reparar en daños y perjuicios.(art.40 

LMCA) 

 

En el artículo 41 se señalan los parámetros bajo los cuales se van a regir los honorarios y 

gastos que se consideren necesarios para dar cumplimiento al arbitraje, ya sea en costos 

del centro de arbitraje, trámites y árbitros. 

 

El artículo 42 de la ley, da la potestad a los árbitros, al igual que los jueces, de 

abstenerse de actuar como tales o ser recusados por las mismas causales establecidas en 

el artículo 1157 del Código de Procedimientos Civiles, y también por no reunir las 

condiciones establecidas en la ley o por acuerdo entre las partes, de alguna manera lo 

que se pretende es alejar a aquellos árbitros que no sean idóneos para conocer sobre ese 

conflicto. El designado como árbitro debe exponer ante quien lo nombro circunstancias 

que puedan dar lugar a duda sobre su imparcialidad. 

 

Los árbitros designados por las partes solo pueden ser recusados de manera inmediata y 

por causales que sobrevengan a su designación; pueden serlo por causales anteriores, 



  

cuando no hubieren sido nombrados directamente por las partes o cuando aquellas 

fueren conocidas con posterioridad, en principio los árbitros y arbitradores no tienen 

obligación de aceptar, pueden excusarse, se establece que se aplicaran las mismas 

causales de recusación establecidas para los jueces, pero determina una limitación para 

el caso de que se trate de árbitros elegidos de común acuerdo, con base en esto solo 

serán recusados por causas posteriores a su designación o cuando siendo anteriores no 

hubiesen sido conocidas. Pero si se trata de árbitros elegidos de oficio pueden ser 

recusados por causales anteriores o posteriores. 

 

El procedimiento de recusación, según el artículo 43 de la ley establece que en el caso en 

que el árbitro no acepte la recusación, será el centro de arbitraje quien tome la resolución 

de la misma, esto en el caso de arbitraje institucional o por los árbitros restantes cuando 

fuere ad-hoc. En caso de árbitro único, la decisión sobre la recusación la adoptara el juez 

competente para conocer el proceso objeto de arbitraje. Esta decisión no admite recurso 

alguno. 

 

El reemplazo será de la misma forma en que hubiere sido designado el árbitro que deba 

sustituirse. 

El artículo 44 se refiere a la organización del tribunal arbitral, entendiendo este como: un 

solo árbitro o más, si el tribunal arbitral esta formado por más de un árbitro, entre los 

mismos árbitros eligen un presidente, pero a falta de un acuerdo ejercerá como 

presidente el de mayor edad y si el arbitraje es institucional el presidente se regirá de 

acuerdo al reglamento del centro de arbitraje. 

 

Si es un solo árbitro el ejercerá las mismas atribuciones y funciones, si el tribunal lo 

considera conveniente nombrará un secretario o se elige entre los árbitros al que será 

secretario, que no puede ser presidente del tribunal. 

 

 



  

 

3.2.4 Procedimiento Arbitral. 

 

Procedimiento arbitral “las diligencias cumplidas con anterioridad a la constitución del 

tribunal arbitral integran una fase preparatoria o actividad preliminar del juicio arbitral a 

lo que denominamos preparación de la vía arbitral. Ella comprende todas las actuaciones 

encaminadas a la designación de los árbitros y abarca las alternativas que puedan 

presentarse, tales como la recusación y excusación de los árbitros.” 

   

En los artículos 45 al 84 de la ley, se establece el procedimiento arbitral, en el artículo 

45 se plantea la libertad del procedimiento, debido a que las partes:  

 

Pueden sujetarse a las reglas del procedimiento del centro de arbitraje al que se someterá 

el tribunal arbitral. 

 

Pueden determinar libremente las reglas del procedimiento. 

Pueden delegar en los árbitros el señalamiento de las mismas. 

 

En el caso en que las partes no hayan resuelto sobre el particular se seguirán las reglas 

del centro de arbitraje (arbitraje institucional) o las establecidas por la ley; en el 

procedimiento arbitral no cabe dentro del trámite incidente alguno, excepto los que la 

ley señale. 

 

“No admite la interposición de excepciones. Los autores opinan que la limitación 

responde a razones de economía, celeridad, y en que resulta inconciliable con la 

naturaleza del acto que constituye presupuesto del juicio arbitral.”  

 



  

Dentro de los tipos de procedimiento arbitral, esta el procedimiento para el arbitraje 

ad-hoc, en el caso en que las partes no lo hayan establecido, las partes lo establecen; 

el procedimiento de mero derecho y el de procedimiento de menor cuantía. 

 

El artículo 46 se refiere a las actuaciones del tribunal arbitral en el caso que hubiera 

más de un árbitro: 

a) La decisión será por mayoría de votos, salvo acuerdo en contrario. 

 

b) Si las partes o todos los árbitros lo autorizan, el árbitro presidente puede decidir 

sobre cuestiones de procedimiento. 

 

c) La recepción de pruebas solo podrá realizarse con la presencia de todos los 

árbitros. 

 

Las reglas de procedimiento para el arbitraje ad-hoc se establecen en el artículo 47 de la 

ley, salvo disposiciones adoptadas por las partes, y esta son: 

 

1. La demanda, se presenta por la parte que promueve el arbitraje ante los 

árbitros la cual debe ir acompañada de los “anexos” correspondientes, 

que puede ser toda la prueba documental que se pretenda hacer valer en 

caso de no tenerla se indicara su contenido, el lugar donde se encuentra y 

se incorporara al proceso. Teniendo 8 días hábiles contados desde la 

aceptación del ultimo árbitro para presentar los documentos 

correspondientes. 

 

2. Recibida la demanda se corre traslado de ella al demandado quien tiene 8 

días hábiles para presentar su contestación junto con los anexos, las 

excepciones(Art.51 LMCA) y la demanda de reconvención (Art. 232 

código de procedimientos civiles), teniendo el demandante 10 días 



  

hábiles para pronunciarse sobre las excepciones  y demanda de 

reconvención  pero si el demandante opone excepciones a su vez, se dará 

el mismo tramite que a la demanda principal. 

3.  En el Art. 47 de la ley, se establece la caducidad y rebeldía, 

entendiéndose que la caducidad del derecho opera por el vencimiento del 

plazo para promover la actuación arbitral cuando no se presenta la 

demanda dentro de la oportunidad prevista; también opera la caducidad 

cuando se presenta la demanda pero no cumple con los requisitos legales 

establecidos, en ese caso el tribunal arbitral dará por terminadas sus 

funciones y deberá su actuación a fin de que las partes promuevan la 

acción ante la justicia ordinaria.  No existe acuse de rebeldía ni 

declaratoria de rebeldía y a falta de contestación de la demanda el trámite 

continuara su curso. 

 

En el mismo artículo se hace referencia a la conciliación, pues vencidos los plazos antes 

mencionados los árbitros citaran a las partes a una audiencia de conciliación, si llegan a 

un acuerdo los árbitros darán por terminado el trámite y las partes podrán solicitar al 

tribunal que dicho arreglo sea elevado a la categoría de laudo arbitral definitivo. 

 

En cuanto a las pruebas, se dice que serán practicadas en audiencia salvo la documental 

que será presentada en la demanda o contestación de la demanda, teniendo el plazo de 3 

días hábiles contados desde la fecha de la contestación o reconvención para contestar  y 

presentar la prueba. 

 

Una vez presentadas y evacuadas las pruebas, los árbitros pueden solicitar a las partes la 

presentación por escrito de sus alegatos y una vez recibidos, los árbitros procederán a 

emitir el laudo arbitral. 

  



  

El procedimiento de arbitraje de mero derecho que es el que se aplica al arbitraje 

institucional o en el establecido por las partes o los árbitros, cumple las etapas 

siguientes: 

 

a) Demanda  

b) Contestación 

c) Conciliación 

d) Laudo: 

 Cuando no hay acuerdo o este es parcial se pronuncia de inmediato el 

laudo, teniendo 15 días hábiles para pronunciarlo si las partes no han 

fijado un plazo diferente. 

 

El procedimiento de menor cuantía, se da cuando las partes lo solicitan pero en caso de 

no existir un procedimiento diferente se seguirá el procedimiento común, este se 

desarrolla de acuerdo a las etapas siguientes: 

 

a) Demanda 

b) Contestación 

c) Conciliación 

d) Pruebas 

 En el caso que fracase la conciliación. 

 Se procede en una sola audiencia  a la practica de las pruebas y al dictado del 

laudo dentro de los 5 días siguientes. 

e) Laudo 

 

El  artículo 48 de la ley se refiere a la procuración obligatoria y facultativa, la primera se 

da en el arbitraje de mayor cuantía, y el segundo en el de menor cuantía, es decir que las 

partes pueden actuar personalmente o por medio de abogado. 



  

 

El artículo 49 de la ley se refiere al inicio y duración del procedimiento arbitral, 

entendiéndose iniciado cuando el ultimo de los árbitros designados haya manifestado a 

las partes por escrito su aceptación, teniendo el tribunal un plazo de duración que no 

puede ser superior a 3 meses salvo pacto en contrario. 

 

En el caso de que no se haya dictado laudo en el plazo establecido, quedara sin efecto el 

convenio arbitral y expedita la vía judicial para plantear la controversia. 

La suspensión temporal y desistimiento se regula en el artículo 50 de la ley, en donde se 

establecen los motivos por los cuales no se seguirá con el procedimiento arbitral, siendo 

descontado este tiempo del computo del plazo anteriormente previsto.  

 

El desistimiento consiste en que las partes de común acuerdo pueden en cualquier 

momento, antes de dictarse el laudo, convenir en el desistimiento. Se define como la 

renuncia del actor al proceso promovido o del demandado a la reconvención, el código 

de procedimientos civiles la define como el apartamiento la renuncia de alguna acción o 

recurso Art.464. 

 

La suspensión se da cuando: 

 

 En caso de muerte, renuncia, incapacidad definitiva, incapacidad temporal 

mayor de 15 días o separación de un árbitro. 

La diferencia entre estas figuras, es que el desistimiento le da fin al proceso de común 

acuerdo entre las partes, mientras que la suspensión  detiene el proceso pero puede 

volverse a iniciar o continuar, ya que es por causas externas a la voluntad de las partes. 

 



  

El artículo 51 de la ley se refiere a la autonomía del procedimiento arbitral, según el cual 

los árbitros están facultados para decidir sobre su competencia y no habrá injerencia en 

este procedimiento del órgano jurisdiccional o de un juez. 

 

En cuanto al lugar del arbitraje, el artículo 52 de la ley establece que las partes pueden 

establecerlo libremente, con base a las reglas del centro de arbitraje o de acuerdo a lo 

que los árbitros decidan. 

 

Según el artículo 53 de la ley, en cuanto al idioma el legislador ha sido flexible al 

otorgar a las partes en contienda, la facultad de decidir sobre el idioma a utilizar 

estableciendo una nueva modalidad, así cuando las partes no lo hayan establecido podrá 

hacerlo el tribunal arbitral. El legislador ha previsto el hecho que las partes no quieran 

que todo sea en el idioma que eligieron, permitiendo que otros escritos puedan ir en otro 

idioma si las partes así lo acuerdan, además el tribunal esta facultado para ordenar que 

las pruebas documentales vayan con su respectiva traducción. 

 

Las diligencias previas de conciliación se regulan en el artículo 54 de la ley, según el 

cual la audiencia de conciliación constituye un acto previo a la iniciación del arbitraje, el 

legislador ha querido dar solución al conflicto antes de llegar al arbitraje, utilizando la 

conciliación que es un medio alterno a la solución de conflictos y cuyo sujeto autorizado 

para llevarla a cabo es el director del centro de arbitraje. Se prevee que puede haber un 

arreglo total o bien puede ser parcial, en cuyo caso lo que no pudo resolverse seguirá el 

trámite para el arbitraje. 

 

Es necesario recordar que uno de los fines de la ley es fomentar la solución de 

diferencias por medio del diálogo de forma ágil y sencilla, en el caso del arbitraje ad-hoc 

si las partes en conflicto no han establecido su procedimiento se basaran en el artículo 47 

numeral 3 de la ley, en el que los árbitros tienen que citar a las partes a fin de que estas 

lleguen a un acuerdo conciliatorio, teniendo la oportunidad que este sea total o parcial. 



  

La ley da la facultad a las partes, que en cualquier fase del trámite, tengan la opción de 

solicitar una nueva audiencia conciliatoria o llegar a una transacción, el tiempo que 

tomen las partes para solucionar por medio de conciliación o transacción no cuenta 

dentro del trámite arbitral. 

El artículo 55 de la ley establece las reglas probatorias, como ya se explico 

anteriormente todas las pruebas, salvo la prueba documental, serán practicadas en  

audiencia. Las pruebas deben producirse dentro del plazo máximo de 30 días hábiles, 

contados desde la fecha de la contestación de la demanda o de la reconvención. Las 

reglas probatorias son: 

 

a) La primera regla probatoria da la facultad exclusiva al árbitro para determinar la 

admisibilidad de la prueba, esto implica que es el árbitro quien debe determinar la 

idoneidad o no de un medio de prueba para la comprobación de un hecho, por ejemplo si 

lo que pretende es probar que existe una obligación a  favor de x, lo puede hacer 

mediante el documento que compruebe dicha situación y será el árbitro quien determine 

la admisibilidad o no. 

 

En cuanto a la pertinencia es el árbitro quien debe establecer si la prueba trata sobre las 

proposiciones y hechos que son objeto de demostración, así para el caso demostrar que 

X contrajo una deuda a favor de Y, entonces Y puede presentar una letra de cambio 

firmada por X, será el árbitro el que decida sobre la pertinencia o no de dicha prueba.  

 

El árbitro deberá valorar la prueba, es decir la eficacia que ese medio de prueba tiene 

sobre los hechos objeto del litigio. 

c) Si el árbitro considera necesario puede pedir la practica de pruebas (documentales, 

testimoniales, periciales, etc.) de manera oficiosa. 

 

c) Los árbitros pueden pedir a las partes que amplíen la información, expliquen o aclaren 

determinados puntos. 



  

 

d) Cuando se trata de prueba pericial pueden solicitar la ampliación o explicación del 

dictamen. 

 

e) Pueden dar por vencidos los plazos de etapas ya cumplidos por las partes, por 

ejemplo, si las partes ya ofrecieron su prueba y cumplieron con todo lo establecido, el 

árbitro puede dar por terminada la etapa probatoria, aunque no haya pasado el plazo 

máximo que es 30 días. 

 

f) Si las partes no movilizan el proceso, este continuara basando el laudo en lo ya 

actuado por las partes. 

 

g) Si el árbitro considera que con lo actuado y las pruebas ofrecidas hasta ese momento 

es suficiente, para emitir su decisión, el tiene la facultad de prescindir de las otras 

pruebas que faltaban. 

 

h) La prueba documental se presentara con la demanda y la contestación de la demanda. 

 

i) Las pruebas serán practicadas por el tribunal en pleno. 

 

j) Cuando las pruebas hayan de efectuarse fuera del lugar del domicilio, pueden llevarse 

a cabo directamente o comisionando a alguna autoridad judicial. 

 

k) Para pruebas en el extranjero se estará a lo dispuesto en el código de procedimientos 

civiles, artículo 245 al 247. 

El Reglamento General de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

Las partes dentro del proceso arbitral tienen derecho a recibir sus respectivas copias de 

cualquier información, actuación o documentación que una de las Partes Suministre al 

tribunal arbitral Art. 56 LMCA. 



  

 

Además todos los días y horas son hábiles para la práctica de las actuaciones arbitrales 

Art. 58 LMCA. 

 

3.2.5 Laudo Arbitral 

 

En el Art. 59 LMCA se establece que el laudo arbitral podrá ser dictado conforme a 

derecho, equidad o principios técnicos, de conformidad a lo que las partes hayan 

decidido en el convenio arbitral. 

 

En cuanto a las formalidades del laudo establecidas en el Art. 60 se dice que este será 

por escrito y deberá contener requisitos formales y sustanciales entre los requisitos 

formales se encuentran el señalamiento de lugar y fecha; generales de las partes y los 

árbitros; una exposición de la cuestión sometida a arbitraje y síntesis de las alegaciones 

y conclusiones de las partes; se deberá indicar la valoración de las pruebas practicadas, 

la determinación de las costas del proceso y las firmas de todos los miembros del 

tribunal arbitral o de la mayoría de ellos. 

 

En cuanto a los requisitos sustanciales debe existir una conexión entre las demandas y 

demás pretensiones. 

 

Respecto la decisión que tomarán los árbitros dispone el Art.61 LMCA que el laudo 

podrá adoptarse por unanimidad o por simple mayoría de votos; dicho laudo estará 

firmado por los árbitros. El árbitro disidente deberá manifestar por escrito las razones 

que motivan su separación del criterio de los árbitros mayoritarios. En caso que no 

hubiese mayoría la decisión la tomará el presidente del tribunal. 

 

La norma comprende dos supuestos:  



  

 

El primero que entre los árbitros exista división de opiniones que haga la formación de 

mayoría absoluta y la segunda que en caso que resulte un empate será el presidente del 

tribunal quien decida  

 

En cuanto a la autenticidad  del laudo se establece en el Art. 62 LMCA que el laudo 

arbitral será tenido por auténtico con la firma del árbitro o árbitros y el sello del Centro 

respectivo si se trata de arbitraje institucional; si es ad hoc se protocolizará notarialmente 

y cuando sea necesario registrarlo se presentara una copia del laudo certificada por el 

director del centro de arbitraje o por notario si es arbitraje ad hoc todo esto será 

presentado al Registro respectivo. 

 

En el Art. 63 LMCA se menciona los efectos del laudo arbitral determinando que este 

tendrá la misma fuerza y validez de una sentencia judicial y pasada en autoridad de cosa 

juzgada. Esto implica que contra el laudo ya no cabe recurso alguno. 

 

Se tiene por notificado a las partes en la audiencia que los árbitros citarán para efecto de 

dictarlo, sea que asistan o no a dicha audiencia. 

Del laudo se entrega copia auténtica a cada una de las partes en virtud del principios de 

igualdad y contradicción mediante los cuales lo que se pretende es dar a las partes las 

mismas  oportunidades de hacer valer sus derechos y de confrontar a la otra parte en lo 

que  estén en desacuerdo. 

 

El laudo será firme una vez se haya resuelto sobre la aclaración, corrección, y adición 

explicadas en el Art. 64 LMCA. 

Teniendo las partes cinco días hábiles siguientes a la notificación del laudo para pedir 

aclaración de su parte resolutiva es decir una explicación en cuanto a lo que se resolvió; 

adición para el caso se trata cuando un extremo de la litis hubiese quedado sin resolver y 

corrección cuando se trate de errores de cálculo, copia o tipográfico. 



  

 

En cuanto al laudo ejecutorio Art. 65LMCA el laudo arbitral firme causa ejecutoria en la 

misma forma y términos  que las sentencias judiciales Arts. 451-454 C.Pr.Cv. además de 

la ejecución del laudo arbitral conoce el juez competente calificado para conocer de la 

controversia en ausencia de arbitraje. 

Art. 73 LMCA el tribunal arbitral cesará en sus funciones 

 

1. Cuando no haga oportunamente la consignación de gastos y honorarios prevista 

en la presente ley. 

 

2. Por voluntad de las partes. 

 

3. Por encontrarse en firme el laudo con sus adiciones, correcciones o 

complementos. 

 

4. Por la interposición del recurso de nulidad, excepto cuando se trate de las 

causales 7,8 ó 9. 

 

5. Por la expiración del plazo fijado para el proceso o el de su prórroga si la 

hubiere. 

 

6. Cuando hubiere acuerdo total en audiencia de conciliación. 

 

Una vez terminado el proceso el tribunal arbitral deberá hacer la liquidación final de 

gastos, entregará a los árbitros lo que les corresponda, cubrirá los gastos pendientes y, 

previa cuenta razonada, devolverá el saldo a las partes si lo hubiere. 

 

 

3.2.6 Recursos 



  

 

Por regla general se establece en el art. 66 que contra las decisiones de los árbitros, 

diferentes del laudo, no procede recurso Alguno. 

Pero contra el laudo arbitral únicamente podrá interponerse el recurso de nulidad con 

base a la ley se entiende por nulidad un medio de impugnación dado a la parte 

perjudicada por un error en el procedimiento para obtener su reparación. 

Estableciéndose además que el recurso deberá interponerse por escrito; su trámite 

corresponderá a la cámara de Segunda Instancia de lo Civil de la jurisdicción donde se 

dicto el laudo. Aunque las partes tienen la libertad de estipular en el convenio arbitral, 

que el recurso se tramitará y decidirá ante un nuevo tribunal arbitral, regulando en el 

mismo el trámite respectivo. 

 

Las causales de nulidad son taxativas y se encuentran establecidas en el Art. 68 LMCA 

por lo tanto la Cámara de Segunda Instancia rechazará el recurso de nulidad cuando la 

causal por la que se presenta el recurso no sea ninguna de las establecidas en dicho 

artículo; también pueden rechazar el recurso por haberse interpuesto una vez 

transcurridos los siete días hábiles siguientes a la notificación del laudo Art. 69 LMCA. 

 

Pero si el recurso procede la cámara ordenará el traslado sucesivo por cinco días 

comunes al recurrente para que lo sustente y a la parte contraria para que presente su 

alegato. los traslados se correrán en secretaría y sin necesidad de nueva providencia. Si 

el recurrente no sustenta el recurso interpuesto, la Cámara de Segunda Instancia lo 

declarará desierto con condena en costas a su cargo. 

 

En cuanto al plazo para decidir el recurso este no debe ser superior a un mes  además 

contra la decisión de la Cámara no cabe recurso alguno, incluido el de casación. 

 

En los art. 75-83 LMCA se regula el arbitraje internacional y extranjero. 

 



  

 

3.2.6 Centros de Arbitraje 

 

Con base al art. 84 LMCA se establece que los centros de arbitraje podrán ser fundados 

por las Cámaras de Comercio, Asociaciones Gremiales y Universidades pero será el 

Ministerio de Gobernación el encargado de autorizar el funcionamiento de los Centros 

de arbitraje art. 86 LMCA. 

 

Pero el Ministerio de Gobernación tiene que verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el art. 85LMCA entre los cuales se encuentran establecer un reglamento, 

contar con un Código de Ética y organizar un archivo de actas de mediación, cuando 

proceda, contratos de transacción y laudos arbitrales. 

 

Aparte de los requisitos anteriores se requiere como lo establece el Art. 86 LMCA que 

se presente un estudio de factibilidad desarrollado con la metodología que disponga el 

reglamento de la ley y la demostración de recursos logísticos, administrativos y 

financieros suficientes para que cumplan con su función. 

 

En cuanto a las sanciones que se aplicarán será por infracción a la ley o a los 

reglamentos art. 87 LMCA y será el Ministerio de Gobernación quién impondrá la 

sanción que podrá ser art. 87 LMCA: 

 

Amonestación escrita; 

Multa hasta de doscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo en 

cuenta la gravedad de la falta y la capacidad económica del centro de arbitraje; 

 

Suspensión de la autorización de funcionamiento hasta por un término de seis meses; 

 

Revocatoria de la autorización de funcionamiento. 



  

 

 

CAPITULO IV 

RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

OBTENIDA EN EL TRABAJO DE CAMPO 

 

 

Para recolectar la información de campo y comprobar la hipótesis planteada la cual es: 

“el desconocimiento por parte de los usuarios y el factor cultural influyen en la no 

utilización del arbitraje civil y comercial como medio alterno para la solución de 

conflictos con base a la Ley de Mediación Conciliación y Arbitraje” se utilizo la 

entrevista dirigida a informantes claves la cual se realizo a profesionales del derecho y 

conocedores del tema.  

 

Entre las personas entrevistadas se encuentran: el Lic. Harold Lantán Director del Centro 

de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador y Catedrático de la 

Universidad Doctor José Matías Delgado; Lic. Raúl Chatara  árbitro del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador y Catedrático de la 

Universidad de El Salvador; Lic. Carolina Zeledón  abogada y notario, Lic. Guillermo 

Yúdice árbitro y Registrador del CNR Registro de Comercio; Lic. Andrés Amador 

Asesor de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales de La Asamblea 

Legislativa y  Carmen Amador estudiante de la Universidad Doctor José Matías 

Delgado. 

 

Las personas anteriormente mencionadas respondieron a las preguntas planteadas en la 

cédula de entrevista que a continuación se transcribe: 



  

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

ENTREVISTA No____ 

 

La presente entrevista se esta desarrollando  con el objeto de obtener información  

del arbitraje en El Salvador con base en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

 

1) ¿Por qué surge la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje? 

2) ¿Qué opina de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje? 

3) ¿Ha obtenido el apoyo necesario para la implementación de la Ley de Mediación, 

Conciliación y Arbitraje? 

4) ¿Qué efectos ocasiona la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje en los 

usuarios? 

5) ¿Por qué en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje se le ha dado prioridad al 

arbitraje en relación a los demás medios de solución de conflictos? 

6) ¿Es utilizado el arbitraje como medio alterno de solución de conflicto  si__  no__  

Porque? 

7) ¿Considera que la no utilización del arbitraje se debe a un fenómeno cultural?  

Porque? 

8) ¿Considera que la no utilización del arbitraje incide en la mora judicial?  Porque? 

9) ¿Cuáles son las ventajas de utilizar el arbitraje? 

10) ¿Cuáles son las desventajas de utilizar el arbitraje? 

11) ¿Considera que debe difundirse la utilización del arbitraje y que recomienda para 

ello? 



  

12) ¿Qué seguridad jurídica les proporciona a los usuarios el arbitraje? 

 

 

 

 

4.1 ANALISIS DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA. 

 

Con relación a la pregunta uno la mayoría de los entrevistados opinaron que la LMCA 

surge por la necesidad de hacer más ágiles los procesos y descongestionar el órgano 

judicial  utilizando medios alternos que incentiven la cultura del diálogo. 

 

Con relación a la pregunta dos la mayoría de los entrevistados opina que  es una buena 

ley que ofrece alternativas para resolver conflictos. 

Un menor porcentaje de los entrevistados opina que esta ley no es muy buena debido a 

que es muy corta y confunde términos. 

 

Con relación a la pregunta tres la mayoría opina que si hay apoyo para la 

implementación de esta ley mientras que los  demás contestaron que faltaba apoyo por 

parte de las municipalidades. 

 

Con relación a la pregunta cuatro respondieron que se dan mecanismos de solución de 

conflictos que encuentran definidas las líneas a seguir, otros opinan que los efectos 

dependerán de quien la aplique, derogo la regulación contenida en el Código de 

Comercio y proporciona seguridad jurídica al tener tribunales especializados y una 

minoría opino que no se puede hablar de efectos ya que no se está aplicando. 

 

Con relación a la pregunta  cinco  la mayoría de los entrevistados opino que no es que se 

de mayor prioridad al arbitraje lo que sucede que esta figura a diferencia de la 

conciliación y la mediación merece un mayor tratamiento que las anteriores. 



  

Un menor porcentaje de los entrevistados opino que se debe a que es una vía más rápida 

y que es más difundida.   

 

Con relación a la pregunta seis opino que si se aplica el arbitraje sobre todo a nivel 

internacional y en contratos de la administración pública pero en el campo del derecho 

civil y mercantil a nivel nacional opinaron que no se aplica. 

 

En cuanto a la pregunta ocho todos los entrevistados opinan que se debe a un fenómeno 

cultural porque las personas prefieren la vía judicial ya que estamos dentro de una 

cultura de conflicto y también opinan que se debe al desconocimiento de las personas 

para utilizar estos medios. 

 

Con relación a la pregunta ocho todos los entrevistados opinaron que si porque al elegir 

las personas medios alternativos a la solución de conflictos como el arbitraje se 

descargan casos a la vía judicial. 

 

Con relación a la pregunta nueve los entrevistados opinaron que las ventajas del arbitraje 

son:  

Hay mayor agilidad, eficacia y rapidez. 

Las partes obtienen una verdadera satisfacción de sus conflictos ya que los árbitros 

pueden ser personas especialistas en otras áreas que no necesariamente tengan que ver 

con leyes. 

Se puede hablar de economía ya que al reducir procesos a los tribunales se reduce la 

carga económica para el estado y los clientes que se ahorran tiempo y dinero. 

 

Con relación a la pregunta diez los entrevistados contestaron que las desventajas del 

arbitraje son: 

La falta de conocimiento jurídico de los árbitros. 



  

Que los honorarios son muy altos y recaen directamente en los clientes. 

El plazo establecido en la ley para dirimir el conflicto es muy corto. 

Los árbitros tienden a ser salomónicos en sus resoluciones es decir a dar la mitad a cada 

quien y el objeto del arbitraje no es ese. 

Con relación a la pregunta once la mayoría de los entrevistados opino que debía 

difundirse por medio de la publicidad y segundo difundirse desde los primeros años de 

vida tanto en la educación informal que se obtiene por la familia como en la educación 

formal es decir en los centros educativos desde los inicios en el kinder hasta en las 

universidades. 

 

Con relación a la pregunta doce si hay seguridad jurídica debido a que el laudo produce 

los mismos efectos que una sentencia judicial. 

 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

5.1 CONCLUSIONES 

 

- La  creación de una nueva normativa para la regulación del arbitraje civil y 

comercial definitivamente era un paso importante y necesario para la realidad 

jurídico salvadoreña debido a que la regulación legal anterior no animaba la 

utilización del arbitraje civil y mercantil pero con la LMCA se ha modernizado 

esta figura haciendo que esta se desligue de la vía judicial y permitiendo mayor 

flexibilidad y rapidez en el procedimiento. 

 

- Uno de los factores que inciden en la no aplicación del arbitraje civil y mercantil 

es el fenómeno cultural debido a que en la sociedad salvadoreña impera la 

tradición de resolver los conflictos jurídicos vía judicial. Tanto los funcionarios 

como las demás personas poseen una cultura confrontativa  y de litigio en la que 

no es posible llegar a una solución sino es mediante la imposición del juez por lo 

que el salvadoreño no piensa en llegar a un acuerdo con la otra parte por el 

contrario a la contraparte se ve como a un enemigo al que hay que ganar la 

contienda. 

 

- Al profesional del derecho no se le educa para desempeñar el papel de árbitro y 

resolver los conflictos de forma pacífica antes de llegar a la vía judicial por el 

contrario al estudiante se le enseña como ganar el litigio y ser el vencedor. 

 

- El sistema judicial salvadoreño actualmente no cumple con las necesidades de la 

ciudadanía debido a la carencia de recursos técnicos y económicos ocasionan la 

saturación de procesos lo que evita que pueda darse una pronta y cumplida 



  

justicia de ahí que la misma población demande formas nuevas y dinámicas 

como el arbitraje para solventar los conflictos. 

 

- El arbitraje proporciona a las partes en conflicto seguridad jurídica debido a que 

el laudo arbitral tendrá la misma fuerza y validez de una sentencia judicial 

pasada en autoridad de cosa juzgada permitiendo a las partes depositar su 

confianza en este medio de solución de conflictos y contribuir a la creación de 

una cultura de convivencia pacífica. 

 

- Indudablemente el arbitraje cumple con el principio de seguridad y economía 

procesal  debido a lo rápido del trámite y al corto tiempo en que se realizarán 

dichas diligencias esto no solo contribuye al descongestionamiento del órgano 

judicial sino a recibir una solución rápida y acorde a la realidad salvadoreña sin 

tener que estar las partes ante la inseguridad que genera esperar una sentencia 

judicial durante años además si se habla en término de pago de honorarios es más 

caro hacer uso del arbitraje pero si se ve desde un contexto más amplio y se 

contabilizan en el proceso ordinario los honorarios que se pagan en concepto de 

atención jurídica, costos y perjuicios por su demora así como tener bienes fuera 

del comercio resulta más económico el arbitraje. 

 

- Con el arbitraje se cumple el respeto a la autonomía de la voluntad de las partes 

por que son ellas mismas quienes deciden someter su controversia al 

conocimiento de un tribunal arbitral además de tener la libertad de establecer su 

propio procedimiento y el tipo de tribunal arbitral que conocerá ampliándose de 

esta forma el campo de ejercicio profesional debido a que no tiene que ser 

necesariamente un abogado el árbitro puede ser otro profesional o un experto en 

el objeto del litigio permitiendo de esta forma que se emitan soluciones técnicas 

por medio de verdaderos expertos en ese arte, oficio o profesión. 

 



  

- Mediante el establecimiento y aplicación práctica del arbitraje se obtendrá mayor 

seguridad jurídica favoreciendo a la inversión nacional e internacional. Debido a 

que vivimos en un mundo de cambios constantes en el que las economías se 

están integrando y generándose bloques comerciales por lo que El Salvador debe 

contar con una legislación adecuada en arbitraje civil y mercantil que permita 

mayor inversión y comercio internacional gracias a la seguridad y flexibilidad 

del procedimiento arbitral. 

 

- Definitivamente la institucionalización del arbitraje por medio de los Centros de 

Arbitraje genera mayor confianza y respeto para la comunidad dejando dicha 

responsabilidad en instituciones de tradición y credibilidad como la Cámara de 

Comercio e Industria de El Salvador, universidades y otras gremiales. 

 

5.2 RECOMENDACIONES 

 

- Se ha dado un paso muy importante con la creación y entrada en vigencia de la 

LMCA y la inauguración  del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e 

Industria de El Salvador por lo que actualmente se cuenta con herramientas 

valiosas para la implementación del arbitraje en El Salvador sin embargo esto no 

es suficiente para lograr que el arbitraje sea utilizado en la práctica para ello es 

necesario contar con campañas de difusión a la población en general sobre 

arbitraje civil y mercantil como medio alterno de resolver disputas a fin que las 

personas conozcan y divulguen que existen medios alternos a la vía judicial de 

resolver conflictos generando mayor confianza en la administración de justicia. 

 

- Organizar campañas mediante las cuales se eduque y se fomente en la población 

una cultura del dialogo y la convivencia pacifica para que las personas 

mantengan sus relaciones comerciales o civiles de forma sana y duradera en el 



  

que la formula que lleva a resolver su conflicto sea siempre ganar ganar y no la 

formula de ganador perdedor en el que se obtiene más problemas que beneficios. 

- Es importante que en las universidades se forme a un profesional del derecho 

capaz tanto jurídica como culturalmente para desempeñar el papel de árbitro e ir 

forjando en las nuevas generaciones una cultura de cambio en la que se fomente 

el desarrollo y se eliminen aquellas situaciones problemáticas u obstáculos que 

puedan entorpecer el progreso socio económico del país. Para ello el estudiante 

debe aprender que debe utilizar medios alternos de solución de conflictos antes 

que la vía judicial ya que estos también proporcionan seguridad jurídica a las 

partes. 

 

- Al profesional del derecho se le recomienda ampliar sus conocimientos sobre 

arbitraje y otros medios alternos de solución de conflictos a fin de que  pueda ser 

capaz de emplearlos y recomendarlos a sus clientes. 

 

 

- Es necesaria una verdadera implementación del arbitraje en El Salvador a fin de 

lograr mayor rapidez en la solución de los conflictos y una disminución de los 

casos sometidos al órgano judicial permitiendo un descongestionamiento en los 

tribunales y a la vez un mejor tratamiento para los casos que se lleven vía 

judicial. 

 

- Concientizar a la población de la necesidad que existe de optar por formas 

eficaces y rápidas de solventar conflictos e inculcar en la población los 

beneficios que esto conlleva. 
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